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EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017, y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, RAMÓN ARTURO 
ESPINOZA GUZMÁN, del cargo de Secretario Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con el Rango de Secretario 
de Estado, a quién se le rinden las gracias por los servicio 
prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE NOVIEMBRE DEL 2017      No. 34,483

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 74-B-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017 y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RAMÓN ARTURO 
ESPINOZA GUZMÁN, en el cargo de Asesor del Instituto 
Hondureño de Ciencia, Tecnología e Innovación (IHCIETI), 
con el rango de Secretario de Estado.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos y condiciones establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en "La Gaceta", Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 74-C-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017 y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, MANLIO DIONISIO 
MARTÍNEZ CANTOR, en el cargo de Director Ejecutivo 
del Instituto Hondureño de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(IHCIETI).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos y condiciones establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN
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ACUERDO No. 74-D-2017

 EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, 

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 041-A-2017 
de fecha 22 de junio del año 2017, y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, ANA CECILIA 
ROMERO QUIROZ, en el cargo de Subdirectora Ejecutiva 
del Instituto Hondureño de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(IHCIETI).

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos y condiciones establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete (2017).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 338-2017

Tegucigalpa, M.D:C., 21 septiembre 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 
de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-
069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS 
MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos 
recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación 
del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 
(FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017 publicado 
en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de fecha 06 de 
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mayo del 2017, se ratifica en todas y cada una de sus partes el 
Decreto Ejecutivo PCM 069-2016 de fecha 26 de septiembre 
del 2016, y extendiéndose el período de vigencia de la 
emergencia  hasta el 31 de diciembre del año 2017.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en Situación 
de Emergencia requieren la aprobación posterior del Presidente 
de la República. 

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 
numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 
29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Ejecutivo; y los Decretos Ejecutivos PCM-069-2016 
y PCM-034-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice:  CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE DE COSECHA DE 
AGUA, UBICADO EN SAN JUAN DEL RANCHO, 
M U N I C I P I O  D E L D I S T R I T O  C E N T R A L , 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN               
N°. 48-2017. NOSOTROS: JACOBO ALBERTO PAZ 
BODDEN, mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo 
Zootécnista, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221 
y de este domicilio, actuando en mi condición de Secretario 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), nombrado mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 
214-2014 de fecha 04 de Marzo del 2014, quien en lo sucesivo 
se denominará: “LA SECRETARÍA”, por una parte y 
EDUARDO JOSÉ MELÉNDEZ ZELAYA, mayor de edad, 
Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, del domicilio en 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 
de Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad Nº. 0801-
1982-09319, actuando en su condición de Representante Legal 
de   PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE 
INGENIERÍA PROSIN, S. DE R. L., constituida mediante 
Instrumento Público Número 354 en la Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, en fecha 29 de Julio del 2013, ante los oficios del 
Notario Público ALFREDO BANEGAS CRUZ, inscrito en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con Carné 
Nº. 01600 y con registro en la Honorable Corte Suprema de 

Justicia No. 979; Sociedad inscrita en el Registro Mercantil 
Francisco Morazán Centro Asociado I. P. con Nº. 19045 y 
Matrícula 2532336 del libro de Comerciantes Sociales, 
inscrito en el Registro de la Cámara de Comercio e Industria 
de Tegucigalpa con Nº. 19347, Folio 10129, Tomo XIX de 
Sociedades, con RTN 08019013608978, Permiso de Operación 
Nº. 133245 extendido por la Alcaldía Municipal del Distrito 
Central, Departamento de Francisco Morazán y quien en 
adelante se denominará “EL CONTRATISTA”, hemos 
convenido en celebrar como en efecto lo hacemos, el presente 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE DE 
COSECHA DE AGUA CON UNA CAPACIDAD TOTAL 
EN VOLUMEN DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 
DE VEINTE Y DOS MIL METROS CÚBICOS ( 22,000 
METROS CÚBICOS) DE AGUA PARA IRRIGAR 
TREINTA Y CINCO MANZANAS ( 35 MZ) EN SAN 
JUAN DEL RANCHO, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZAN, de conformidad con las  cláusulas y condiciones 
siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: 
El Presidente Constitucional de la República de Honduras, en 
Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiséis de 
septiembre del año  dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34149, en fecha veintiocho de 
septiembre del año dos mil dieciséis, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 
de la Republica de Honduras. Según Decreto Ejecutivo PCM-
034-2017, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
No.34,331, en fecha seis de mayo del año dos mil diecisiete, 
fue ratificado en todas y cada una de sus partes el Decreto 
Ejecutivo PCM-069-2017, contentivo de la Declaración de 
Situación de Emergencia a nivel de once (11) departamentos 
de la República de Honduras, para prevenir los futuros efectos 
impredecibles de fenómenos como la sequía extrema o el 
régimen errático de lluvias provocadas por los fenómenos del 
niño o la niña que han afectado al país recurrentemente como 
consecuencia del Cambio Climático, extendiéndose este 
periodo de vigencia al 31 de Diciembre 2017, pudiéndose 
ampliar la situación de emergencia a otros departamentos que 
presenten las mismas situaciones climáticas. CLÁUSULA 
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN 
DE LOS SERVICIOS: El presente Contrato, tiene por objeto 
obtener por parte de EL CONTRATISTA  la  construcción  
de  un  Embalse  de  Cosecha  de Agua, generando una 
capacidad total de almacenamiento de VEINTE Y DOS MIL 
METROS CÚBICOS ( 22,000 METROS CÚBICOS) DE 



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE NOVIEMBRE DEL 2017      No. 34,483

AGUA PARA IRRIGAR TREINTA Y CINCO MANZANAS 
(35 MZ), la cantidad  de  embalses  se  determinará por las 
condiciones topográficas del terreno, tipo de suelos o cualquier 
impedimento que afecte la construcción de la obra. Las obras 
objeto de este Contrato están ubicadas en San Juan del Rancho, 
Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, comprometiéndose  EL CONTRATISTA a realizar 
las actividades enmarcadas en las Especificaciones Técnicas, 
que se citan a continuación: 1- Las dimensiones pueden variar 
según el número de beneficiarios, siendo 1000 M3, por 
beneficiarios, de Construcción de Embalse de Cosechas de 
Agua que se puedan hacer en la zona. Las dimensiones podrán 
variar de tal forma que la suma total almacenada de estas 
obras, deberán en conjunto alcanzar la cantidad de un mínimo 
de DIEZ MIL METROS CÚBICOS (10,000 M3), hasta un 
máximo total de SESENTA  MIL METROS  CÚBICOS  
(60,000.00 M3),  por  grupo  organizado. 2- La actividad de 
limpieza y desmonte de la capa vegetal, será supervisada por 
el Técnico de la Dirección General de Riego y Drenaje. En el 
caso que se encuentre material orgánico fuera de los límites 
indicados, EL CONTRATISTA, deberá recibir instrucciones 
del personal de la Dirección General de Riego y Drenaje para 
continuar con el desmonte de esta capa vegetal. 3- La 
Escarificación del área marcada y remoción  del material de 
la misma sobre la cual se asentarán los diques o bordos de la 
laguna, se hará de acuerdo a las indicaciones  del Supervisor 
de la Dirección General de Riego y Drenaje. 4- La excavación 
del embalse estará ligado al almacenamiento requerido o se 
definirá según las condiciones del subsuelo de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas, emitidas por el Supervisor de la 
Dirección General de Riego y Drenaje. 5- La conformación 
de bordos y compactado de los mismos, será realizada con un 
vibrocompactador en capas de 15 cm de espesor, hasta obtener 
el porcentaje deseado. 6- El control de los niveles en el proceso 
de la construcción, serán controlados por el Supervisor de la 
Dirección General de Riego y Drenaje; la obra se dará por 
recibida hasta que todos los niveles estén de acuerdo al diseño 
del embalse.  7- El CONTRATISTA, será responsable del 
traslado del equipo al lugar de la obra; así mismo,  todo 
movimiento interno dentro del área de influencia del proyecto 
será asumido por LA SECRETARÍA, como hora máquina. 

8- Al final de la Obra, el Supervisor de la Dirección General 
de Riego y Drenaje realizará una revisión general de niveles 
y estado de la obra. Cualquier defecto será comunicado  a EL 
CONTRATISTA, quien procederá a su inmediata reparación. 
9- Queda entendido que el Supervisor tendrá autoridad 
suficiente para solicitar a EL CONTRATISTA,  la remoción 
de algún operador que no cumpla con las exigencias técnicas 
o bajo rendimiento de la actividad; así mismo, podrá reportar 
a EL CONTRATISTA, para que éste reemplace el equipo o 
maquinaria que presente deficiencia en su potencia o bajo 
rendimiento. 10- EL Supervisor tiene la autoridad de reportar 
a EL CONTRATISTA, el mal comportamiento que no esté 
de acuerdo a las normas de conducta que requiere el trabajo. 
11- Queda obligado EL CONTRATISTA. en caso de 
desperfecto o deterioro de algún equipo por él suministrado, 
para la ejecución de la obra, repararlo o sustituirlo en un lapso 
no mayor de setenta y dos (72) horas. 12- Como parte de la 
Política del Programa de Cosechas de Agua, todos los 
operadores o empleados de la empresa que laboren en la obra, 
deberán estar identificados con un chaleco cuya imagen o 
característica será proporcionada por la SAG. 13- El sitio de 
construcción de la obra de Cosechas de Aguas, será identificado 
y seleccionado por el personal de la Dirección General de 
Riego y Drenaje; así mismo el Supervisor, indicará la 
ubicación del sitio a EL CONTRATISTA.14- En el desarrollo 
del proyecto,  el Supervisor de la Dirección General de Riego  
y Drenaje, tiene la potestad de tomar todas las decisiones que 
de conformidad se presenten y no EL CONTRATISTA ni 
los beneficiarios. 15- Durante el proceso de compactación, el 
suelo deberá de tener la humedad óptima, en caso de no tenerla 
EL CONTRATISTA, proveerá el equipo necesario para 
alcanzarla, para lo cual presentará las cotizaciones respectivas 
del tanque cisterna de agua  con capacidad de 3,000.00 galones 
mínimo, aprobadas por la Dirección General de Riego y 
Drenaje. 16- El área de limpieza será establecida por el 
Técnico autorizado por la Dirección General de Riego y 
Drenaje asignado a la obra y sólo podrá ser modificada a 
solicitud de él mismo. 17- El grado de compactación, deberá 
alcanzar como mínimo el noventa  (90%)  del ensayo a la 
resistencia a la penetración. Las pruebas necesarias deberán 
ser realizadas por el Supervisor de la Dirección General de 
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Riego y Drenaje.  18- Las dimensiones de cada embalse a 
construir,  serán suministradas por el Personal Técnico de la 
Dirección General de Riego y Drenaje que ha sido asignado. 
19- El Ángulo de inclinación de los diques, serán aprobados 
por el Personal Técnico de la Dirección General de Riego y 
Drenaje, y definidos en relación al Ángulo de reposo del 
material encontrado. 20- En caso de que la textura del suelo 
encontrado no corresponda al tipo de suelo ideal para la 
construcción de las cortinas, el Personal Técnico de la 
Dirección General de Riego y Drenaje, identificará y autorizará 
los bancos de material impermeable a ser utilizados. 21- Si 
se requiere del revestimiento del fondo del embalse, el 
Personal Técnico de la Dirección General de Riego y Drenaje, 
identificará los bancos de material impermeable a ser utilizados 
y autorizará el acarreo del mismo. CLÁUSULA TERCERA: 
MONTO DEL CONTRATO: LA SECRETARÍA, pagará 
a  El CONTRATISTA las cantidades siguientes: Tractor de 
Oruga 140-160HP Mil Ochocientos Cincuenta Lempiras 
Exactos (Lps.1,850.00), Tractor de Oruga 165HP Mil 
Novecientos Lempiras Exactos (Lps.1,900.00), Tractor de 
Oruga 172HP, Dos Mil Cien Lempiras (Lps.2,100.00), Tractor 
de Oruga 175HP, Dos Mil Trescientos Lempiras Exactos 
(Lps.2,300.00), Tractor de Oruga 185HP, Dos Mil Cuatrocientos 
Cincuenta Lempiras Exactos (Lps.2,450.00), Tractor 190HP 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta Lempiras Exactos 
(Lps.2,650.00), Excavadora de Oruga 140HP Dos Mil 
Cincuenta Lempiras Exactos (Lps. 2,050.00), Vibro- 
compactadora de Rodillo 10-12TON Mil Cuatrocientos 
Lempiras Exactos (Lps.1,400.00). Se pagará por hora máquina; 
de igual forma si fuere necesario el alquiler de un tanque 
cisterna de agua con capacidad de  3,000.00 galones,  el monto 
total será pagado al finalizar la obra, conforme al Informe 
Técnico presentado por la Dirección General de Riego y 
Drenaje, comprobado mediante el control de los informes de 
campo del supervisor. LA SECRETARÍA, hará las retenciones 
que por Ley corresponda.  El monto del Contrato,  será 
financiado con recursos provenientes del Fideicomiso para la 
Reactivación del Sector Agroalimentario y de la Economía 
de Honduras (FIRSA). CLÁUSULA CUARTA: FORMA 
DE PAGO:   LA SECRETARÍA, se compromete a la 
cancelación de las actividades realizadas por EL 

CONTRATISTA en un solo pago, de acuerdo al requerimiento 
presentado por él mismo, conforme al control de las horas 
máquina invertidas en la construcción de cada obra registradas 
en los informes de campo del supervisor y  autorizadas por el 
Director de  la Dirección General de Riego y Drenaje. 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO: El 
plazo de finalización del Contrato, será de (15 a 35)  quince 
a treinta y cinco  días calendario a partir de la emisión de la 
orden de inicio. Este plazo, estará sujeto a extensiones o 
recortes, autorizados de forma escrita por el Director de la 
Dirección General de Riego y Drenaje, siempre y cuando 
existan causas que justifiquen este cambio del plazo, tales  
como: fuerza  mayor, caso fortuito y otros inconvenientes que 
estén fuera del control de EL CONTRATISTA. CLÁUSULA 
SEXTA: SANCIONES ECONÓMICAS: Para garantizar  
el fiel cumplimiento de las obligaciones y conforme a lo 
establecido en el Artículo 72 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República  de 
Honduras para el año 2017, EL CONTRATISTA,  pagará a 
LA SECRETARÍA,  por cada día de atraso en la entrega de 
los trabajos un porcentaje equivalente al cero punto dieciocho 
por ciento (0.18%) del monto total del Contrato en concepto 
de multa hasta la debida entrega de los trabajos, la cantidad 
que resultare de la aplicación de esta sanción será deducible 
de cualquier cantidad que se adeude a EL CONTRATISTA. 
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONSTANCIA DEL BUEN 
ESTADO DEL EQUIPO:   Antes de la emisión de la orden 
de inicio, EL CONTRATISTA ,  presentará a  LA 
SECRETARIA, constancia de que el equipo se encuentra en 
buen estado; este documento deberá ser  debidamente firmado 
y sellado, el que  pasará a formar parte integral de este 
Contrato. CLÁUSULA OCTAVA: PERSONAL Y EQUIPO, 
EL CONTRATISTA para cumplir con los servicios objeto 
de este contrato, suministrará  un listado del personal y equipo 
que utilizará para la realización de los mismos. CLÁUSULA 
NOVENA: GARANTÍAS:   EL CONTRATISTA, deberá 
rendir las garantías siguientes: a) Garantía de Cumplimiento 
del Contrato, equivalente al quince por ciento (15%) del 
monto del Contrato, extendida a favor de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 
con vigencia hasta tres (3) meses después del plazo de 
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ejecución de las obras. b) Garantía de Calidad, la que una 
vez efectuada que fuere la recepción final de las obras 

sustituirá a la Garantía de Cumplimiento del Contrato. El 

monto de la Garantía de Calidad será   equivalente    al   cinco   

por  ciento (5%) del monto del Contrato, con vigencia de  

ciento ochenta  (180) días, contados a partir de la recepción 

final del proyecto y emitida a favor de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de  Agricultura y Ganadería (SAG). Las 

Garantías deberán ser emitidas por Institución debidamente 

autorizada. CLÁUSULA DÉCIMA: RECEPCIÓN DE 

LOS SERVICIOS: LA SECRETARÍA, recibirá los servicios 

objetos de este contrato, de acuerdo a la Cláusula Segunda, 

verificando que los mismos sean a satisfacción de ésta y dará 

por escrito a  EL CONTRATISTA,  el finiquito correspondiente 

y la autorización para el pago final de la obra. CLÁUSULA 

D É C I M A P R I M E R A :  L E Y A P L I C A B L E  Y 

JURISDICCIÓN COMPETENTE: Cualquier controversia 

que surja entre las partes en relación con cuestiones vinculadas 

con este Contrato que no pueda resolverse amigablemente 

dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 

notificación del problema objeto de la controversia por una 

de las partes, EL CONTRATISTA,  renuncia a su domicilio 

y se somete a la Jurisdicción de los Juzgados  y Tribunales de 

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

CAUSAS DE RESCISION:  Son causas por las que se podrá 

rescindir este Contrato mediante notificación por escrito a EL 

CONTRATISTA con  diez  (10) días  de anticipación, en los 

casos siguientes: a) Mutuo acuerdo entre las Partes. b) 

Incumplimiento de las cláusulas convenidas. c) Caso Fortuito 

o Fuerza Mayor. d) Cuando por atraso injustificado, EL 

CONTRATISTA, tarde en dar comienzo a las obras, por más 

de  quince (15) días calendario, a partir de la fecha en que 

reciba la orden de inicio. e) Cuando EL CONTRATISTA en 

cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance de 

la obra en un período continuo durante más de quince (15) 

días. f) Cuando EL CONTRATISTA, ceda, traspase o 

transmita a cualquier título, el presente  Contrato en todo o 

en parte sin la aprobación escrita del Director de la Dirección 

General de Riego y Drenaje. g) Cuando EL CONTRATISTA,  

no presente en el lapso de cinco  (5) días calendario los 

documentos requeridos en la CLÁUSULA SÉPTIMA.  h) 

Cuando en caso de mala calidad de obra, siempre que EL 

SUPERVISOR hubiera solicitado por escrito su rectificación 

por lo menos tres (3) veces sin que EL CONTRATISTA haya 

procedido a efectuar los cambios y/o rectificaciones 

respectivas. i) Cuando por razones de interés público, caso 

fortuito o fuerza mayor, así lo considere conveniente LA 

SECRETARÍA o por las causales establecidas en el Artículo 

127,  de la Ley de Contratación del Estado. j) En caso de 

recisión del contrato antes de la finalización de la obra, se 

retendrá el pago, hasta que se hagan las liquidaciones 

correspondientes y si resultare un saldo a favor de LA 

SECRETARÍA por concepto de daños y perjuicios, dicho 

pago se aplicará a su cancelación, debidamente acreditados a 

juicio de LA SECRETARÍA, de lo antes señalado, EL 

CONTRATISTA, expondrá las razones que al efecto se 

tuvieren para que éste, dentro de diez (10) días calendario 

contados a partir de la fecha de recibo de la notificación de 

rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 

caso LA SECRETARÍA, resolverá lo procedente, dentro del 

plazo de cinco (5) días calendario siguiente a la fecha en que 

hubiere recibido el escrito de contestación de  EL 

CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

INFORMES: EL SUPERVISOR,  deberá llevar un control 

diario  de horas máquinas,  que al final de la semana, EL 

CONTRATISTA, refrendará  junto con el supervisor. El 

control deberá contener lo siguiente: 1- Número de horas 

máquina invertido, con un detalle de cada tipo de máquina 

que trabajo. 2- Datos de los horómetros con la marcación 

inicial y final de la semana, y de las observaciones  realizadas 

por escrito por el supervisor del proyecto, en caso de existir. 

Informe Final EL SUPERVISOR, deberá presentar  

conciliado con EL CONTRATISTA, un informe final,  para 

la aprobación del  Director de la Dirección General de Riego 

y Drenaje, conteniendo lo  siguiente: 1- Cantidad de horas 

máquinas utilizadas para excavación y conformación de 

taludes y diques. 2- Maquinaria utilizada para compactación- 

3- Horas máquina para compactación. CLÁUSULA DÉCIMA 
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CUARTA: INTEGRIDAD: Las partes se comprometen a 

cumplir con la Cláusula de Integridad, establecida mediante 

Acuerdo No.SE-037-2013 de fecha 25 de junio 2013, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No.33,120 de fecha 

23 de agosto 2013. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Enterados del 

contenido y  demás efectos legales por ambas partes, aceptan 

los términos y condiciones establecidos en el presente 

Contrato. En fe de lo cual firmamos el presente Contrato por 

duplicado y de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los 20 días del mes de julio 

del año 2017. (F) y Sello JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA.  (F) EDUARDO JOSE 

MELÉNDEZ ZELAYA, Contratista. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 

su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
Secretario de Estado en los Despachos de 

 Agricultura y Ganadería

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 339-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 21 septiembre 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 
de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-
069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS 
MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos 
recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación 
del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 
(FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017, 
publicado en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de 
fecha 06 de mayo del 2017, se ratifica en todas y cada una de 
sus partes el Decreto Ejecutivo PCM 069-2016 de fecha 26 de 
septiembre del 2016 y extendiéndose el período de vigencia 
de la emergencia  hasta el 31 de diciembre del año 2017.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en Situación 
de Emergencia requieren la aprobación posterior del Presidente 
de la República. 

POR TANTO:
En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 
numeral 11) de la Constitución de la República; Artículos 11, 
29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-
97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
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Competencias del Poder Ejecutivo; y los Decretos Ejecutivo 
PCM-069-2016 y PCM-034-2017.

ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE DE COSECHA DE 
AGUA, UBICADO EN EL LIMÓN, MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA N°. 
050-2017 NOSOTROS: JACOBO ALBERTO PAZ 
BODDEN, mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo 
Zootecnista, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221 
y de este domicilio, actuando en mi condición de Secretario 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), nombrado mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 
214-2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien en lo sucesivo 
se denominará: “LA SECRETARÍA”, por una parte y 
FREDY MISAEL BANEGAS PADILLA, mayor de edad, 
Abogado, de nacionalidad hondureña, del domicilio de 
Tegucigalpa, M.D.C., con Tarjeta de Identidad No. 1501-1984-
03965, actuando en su condición de Representante Legal de 
la CONSTRUCTORA DEL PACÍFICO, S.A.; constituida 
mediante Instrumento Público Número 164 en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento 
Francisco Morazán, en fecha 12 de Abril del 2010, ante los 
oficios del Notario Público Aníbal Rodríguez Umanzor, 
inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras 
No. 2691; Sociedad inscrita en el Registro Mercantil de 
Francisco Morazán, Centro Asociado al Instituto de la 
Propiedad, bajo el No. 5632, Matrícula 251436 del Libro de 
Comerciantes Sociales del Distri to Central ,  con 
RTN08019010311228, Permiso de Operación No. 136060 
extendido por la Alcaldía Municipal del D.C. y quien en 
adelante se denominará “EL CONTRATISTA”, hemos 
convenido en celebrar como en efecto lo hacemos, el presente 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE DE 
COSECHA DE AGUA CON UNA CAPACIDAD TOTAL 
EN VOLUMEN DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 
DE TREINTA MIL, CIENTO VEINTE Y UNO PUNTO 
OCHENTA Y SIETE METROS CÚBICOS (30,121.87 
METROS CÚBICOS) DE AGUA PARA IRRIGAR 
VEINTE Y CINCO MANZANAS ( 25 MZ.) EN EL 
L I M Ó N ,  M U N I C I P I O  D E  C A N D E L A R I A , 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, de conformidad con 
las  cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: ANTECEDENTES: El Presidente Constitucional 
de la República de Honduras, en Consejo de Secretarios de 
Estado, en fecha veintiséis de septiembre del año  dos mil 
dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo Número PCM-069-
2016, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,149, 
en fecha veintiocho de septiembre del año dos mil dieciséis, 
mediante el cual declaró Situación de Emergencia a Nivel de 
once (11) Departamentos de la República de Honduras. Según 
Decreto Ejecutivo PCM-034-2017, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No.34,331, en fecha seis de mayo del año 
dos mil diecisiete, fue ratificado en todas y cada una de sus 
partes el Decreto Ejecutivo PCM-069-2017, contentivo de 
la Declaración de Situación de Emergencia a nivel de once 
(11) departamentos de la República de Honduras, para prevenir 
los futuros efectos impredecibles de fenómenos como la sequía 
extrema o el régimen errático de lluvias provocadas por los 
fenómenos del niño o la niña que han afectado al país 
recurrentemente como consecuencia del Cambio Climático, 
extendiéndose este periodo de vigencia al 31 de diciembre 
2017. Pudiéndose ampliar la situación de emergencia a otros 
departamentos que presenten las mismas situaciones 
climáticas. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL 
CONTRATO Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
El presente Contrato, tiene por objeto obtener por parte de EL 
CONTRATISTA la construcción de un Embalse de Cosecha 
de Agua, generando una capacidad total de almacenamiento 
de TREINTA MIL, CIENTO VEINTE Y UNO PUNTO 
OCHENTA Y SIETE METROS CÚBICOS (30,121.87 
METROS CÚBICOS) DE AGUA PARA IRRIGAR 
VEINTE Y CINCO MANZANAS (25 MZ.), la cantidad  de  
embalses  se  determinará por las condiciones topográficas 
del terreno, tipo de suelos o cualquier impedimento que afecte 
la construcción de la obra. Las obras objeto de este Contrato 
están ubicadas en El Limón, Municipio de Candelaria, 
departamento de Lempira, comprometiéndose  EL 
CONTRATISTA a realizar las actividades enmarcadas en las 
Especificaciones Técnicas, que se citan a continuación: 1- Las 
dimensiones pueden variar según el número de beneficiarios, 
siendo 1000 M3, por beneficiarios, de Construcción de 
Embalse de Cosechas de Agua que se puedan hacer en la zona. 
Las dimensiones podrán variar de tal forma que la suma total 
almacenada de estas obras, deberán en conjunto alcanzar la 
cantidad de un mínimo de DIEZ MIL METROS CÚBICOS 
(10,000 M3), hasta un máximo total de SESENTA  MIL 
METROS  CÚBICOS  (60,000.00 M3),  por  grupo  organizado. 
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2- La actividad de limpieza y desmonte de la capa vegetal, 
será supervisada por el Técnico de la Dirección General de 
Riego y Drenaje. En el caso que se encuentre material orgánico 
fuera de los límites indicados, EL CONTRATISTA, deberá 
recibir instrucciones del personal de la Dirección General de 
Riego y Drenaje para continuar con el desmonte de esta capa 
vegetal. 3- La Escarificación del área marcada y remoción  
del material de la misma sobre la cual se asentarán los diques 
o bordos de la laguna, se hará de acuerdo a las indicaciones  
del Supervisor de la Dirección General de Riego y Drenaje. 
4- La excavación del embalse estará ligado al almacenamiento 
requerido o se definirá según las condiciones del subsuelo de 
acuerdo a las Especificaciones Técnicas, emitidas por el 
Supervisor de la Dirección General de Riego y Drenaje. 5- La 
conformación de bordos y compactado de los mismos, será 
realizada con un vibrocompactador en capas de 15 cm de 
espesor, hasta obtener el porcentaje deseado. 6- El control de 
los niveles en el proceso de la construcción, serán controlados 
por el Supervisor de la Dirección General de Riego y Drenaje; 
la obra se dará por recibida hasta que todos los niveles estén 
de acuerdo al diseño del embalse. 7- El CONTRATISTA, 
será responsable del traslado del equipo al lugar de la obra; 
así mismo, todo movimiento interno dentro del área de 
influencia del proyecto será asumido por LA SECRETARÍA, 
como hora máquina. 8- Al final de la Obra, el Supervisor de 
la Dirección General de Riego y Drenaje realizará una revisión 
general de niveles y estado de la obra. Cualquier defecto será 
comunicado  a EL CONTRATISTA, quien procederá a su 
inmediata reparación.9- Queda entendido que el Supervisor 
tendrá autoridad suficiente para solicitar al EL CONTRATISTA,  
la remoción de algún operador que no cumpla con las 
exigencias técnicas o bajo rendimiento de la actividad; así 
mismo, podrá reportar a EL CONTRATISTA, para que este 
reemplace el equipo o maquinaria que presente deficiencia en 
su potencia o bajo rendimiento.10- El Supervisor tiene la 
autoridad de reportar a EL CONTRATISTA, el mal 
comportamiento que no esté de acuerdo a las normas de 
conducta que requiere el trabajo. 11- Queda obligado EL 
CONTRATISTA, en caso de desperfecto o deterioro de algún 
equipo por él suministrado, para la ejecución de la obra, 
repararlo o sustituirlo en un lapso no mayor de setenta y dos 
(72) horas. 12- Como parte de la Política del Programa de 
Cosechas de Agua, todos los operadores o empleados de la 
empresa que laboren en la obra, deberán estar identificados 
con un chaleco cuya imagen o característica será proporcionada 

por la SAG. 13- El sitio de construcción de la obra de Cosechas 
de Aguas, será identificado y seleccionado por el personal de 
la Dirección General de Riego y Drenaje; así mismo el 
Supervisor, indicará la ubicación del sitio a EL CONTRATISTA. 
14- En el desarrollo del proyecto,  el Supervisor de la Dirección 
General de Riego  y Drenaje, tiene la potestad de tomar todas 
las decisiones que de conformidad se presenten y no EL 
CONTRATISTA ni los beneficiarios. 15- Durante el proceso 
de compactación, el suelo deberá de tener la humedad óptima, 
en caso de no tenerla EL CONTRATISTA, proveerá el equipo 
necesario para alcanzarla, para lo cual presentará las 
cotizaciones respectivas del tanque cisterna de agua  con 
capacidad de 3,000.00 galones mínimo, aprobadas por la 
Dirección General de Riego y Drenaje. 16- El área de limpieza 
será establecida por el Técnico autorizado por la Dirección 
General de Riego y Drenaje asignado a la obra y sólo podrá 
ser modificada a solicitud de él mismo. 17- El grado de 
compactación, deberá alcanzar como mínimo el noventa  
(90%)  del ensayo a la resistencia a la penetración. Las pruebas 
necesarias deberán ser realizadas por el Supervisor de la 
Dirección General de Riego y Drenaje. 18- Las dimensiones 
de cada embalse a construir,  serán suministradas por el 
Personal Técnico de la Dirección General de Riego y Drenaje 
que ha sido asignado. 19- El Ángulo de inclinación de los 
diques, serán aprobados por el Personal Técnico de la 
Dirección General de Riego y Drenaje y definidos en relación 
al Ángulo de reposo del material encontrado. 20- En caso de 
que la textura del suelo encontrado no corresponda al tipo de 
suelo ideal para la construcción de las cortinas, el Personal 
Técnico de la Dirección General de Riego y Drenaje, 
identificará y autorizará los bancos de material impermeable 
a ser utilizados. 21- Si se requiere del revestimiento del fondo 
del embalse, el Personal Técnico de la Dirección General de 
Riego y Drenaje, identificará los bancos de material 
impermeable a ser utilizados y autorizará el acarreo del mismo.  
CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: 
LA SECRETARÍA, pagará a El CONTRATISTA las 
cantidades siguientes: Tractor de Oruga 140-160HP Mil 
Ochocientos Cincuenta Lempiras Exactos (Lps.1,850.00), 
Tractor de Oruga 165HP Mil Novecientos Lempiras Exactos 
(Lps.1,900.00), Tractor de Oruga 172HP, Dos Mil Cien 
Lempiras (Lps.2,100.00), Tractor de Oruga 175HP, Dos Mil 
Trescientos Lempiras Exactos (Lps.2,300.00), Tractor de 
Oruga 185HP Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta Lempiras 
Exactos (Lps.2,450.00), Tractor 190HP Dos Mil Seiscientos 
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Cincuenta Lempiras Exactos (Lps.2,650.00), Excavadora de 
Oruga 140HP Dos Mil Cincuenta Lempiras Exactos 
(Lps.2,050.00), vibrocompactadora de Rodillo 10-12TON Mil 
Cuatrocientos Lempiras Exactos (Lps.1,400.00). Se pagará 
por hora máquina; de igual forma si fuere necesario el alquiler 
de un tanque cisterna de agua con capacidad de  3,000.00 
galones,  el monto total será pagado al finalizar la obra, 
conforme al Informe Técnico presentado por la Dirección 
General de Riego y Drenaje, comprobado mediante el control 
de los informes de campo del supervisor. LA SECRETARÍA, 
hará las retenciones que por Ley corresponda.  El monto del 
Contrato, será financiado con recursos provenientes del 
Fideicomiso para la Reactivación del Sector Agroalimentario 
y de la Economía de Honduras (FIRSA). CLÁUSULA 
CUARTA: FORMA DE PAGO:   LA SECRETARÍA,  se 
compromete a la cancelación de las actividades realizadas por 
EL CONTRATISTA en un solo pago, de acuerdo al 
requerimiento presentado por el mismo, conforme al control 
de las horas máquina invertidas en la construcción de cada 
obra registradas en los informes de campo del supervisor y  
autorizadas por el Director de  la Dirección General de Riego 
y Drenaje .CLÁUSULA QUINTA:  PLAZO DEL 
CONTRATO: El plazo de finalización del Contrato, será de 
(15 a 35)  quince a treinta y cinco  días calendario a partir de 
la emisión de la orden de inicio. Este plazo, estará sujeto a 
extensiones o recortes, autorizados de forma escrita por el 
Director de la Dirección General de Riego y Drenaje, siempre 
y cuando existan causas que justifiquen éste cambio del plazo, 
tales  como: fuerza  mayor, caso fortuito y otros inconvenientes 
que estén fuera del control de EL CONTRATISTA. 
CLÁUSULA SEXTA: SANCIONES ECONÓMICAS: Para 
garantizar  el fiel cumplimiento de las obligaciones y conforme 
a lo establecido en el Artículo 72 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
República  de Honduras para el año 2017, EL CONTRATISTA,  
pagará a LA SECRETARÍA,  por cada día de atraso en la 
entrega de los trabajos un porcentaje equivalente al cero punto 
dieciocho por ciento (0.18%) del monto total del Contrato en 
concepto de multa hasta la debida entrega de los trabajos, la 
cantidad que resultare de la aplicación de esta sanción será 
deducible de cualquier cantidad que se adeude a EL 
CONTRATISTA. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONSTANCIA 
DEL BUEN ESTADO DEL EQUIPO:   Antes de la emisión 
de la orden de inicio, EL CONTRATISTA,  presentará a LA 
SECRETARÍA, constancia de que el equipo se encuentra en 

buen estado; este documento deberá ser  debidamente firmado 
y sellado, el que  pasará a formar parte integral de este 
Contrato.  CLÁUSULA OCTAVA: PERSONAL Y 
EQUIPO, EL CONTRATISTA para cumplir con los 
servicios objeto de este contrato, suministrará  un listado del 
personal y equipo que utilizará para la realización de los 
mismos. CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS:   EL 
CONTRATISTA, deberá rendir las garantías siguientes: a) 
Garantía de Cumplimiento del Contrato, equivalente al 
quince por ciento (15%) del monto del Contrato, extendida a 
favor de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería (SAG), con vigencia hasta tres (3) 
meses después del plazo de ejecución de las obras. b) Garantía 
de Calidad, la que una vez efectuada que fuere la recepción 
final de las obras sustituirá a la Garantía de Cumplimiento del 
Contrato. El monto de la Garantía de Calidad será equivalente  
al cinco   por ciento (5%) del monto del Contrato, con vigencia 
de  ciento ochenta  (180) días, contados a partir de la recepción 
final del proyecto y emitida a favor de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de  Agricultura y Ganadería (SAG). Las 
Garantías deberán ser emitidas por institución debidamente 
autorizada.CLÁUSULA DÉCIMA: RECEPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS: LA SECRETARÍA, recibirá los servicios 
objetos de este contrato, de acuerdo a la Cláusula Segunda, 
verificando que los mismos sean a satisfacción de esta y dará 
por escrito a EL CONTRATISTA,  el finiquito correspondiente 
y la autorización para el pago final de la obra. CLÁUSULA 
D É C I M A P R I M E R A : L E Y A P L I C A B L E  Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE: Cualquier controversia 
que surja entre las partes en relación con cuestiones vinculadas 
con este Contrato que no pueda resolverse amigablemente 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 
notificación del problema objeto de la controversia por una 
de las partes, EL CONTRATISTA,  renuncia a su domicilio 
y se somete a la jurisdicción de los Juzgados  y Tribunales de 
Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN:  Son causas por las que se podrá 
rescindir este Contrato mediante notificación por escrito a EL 
CONTRATISTA con  diez  (10) días  de anticipación, en los 
casos siguientes: a) Mutuo acuerdo entre las partes. b) 
Incumplimiento de las cláusulas convenidas. c) Caso Fortuito 
o Fuerza Mayor. d) Cuando por atraso injustificado, EL 
CONTRATISTA, tarde en dar comienzo a las obras, por más 
de  quince (15) días calendario, a partir de la fecha en que 
reciba la orden de inicio. e) Cuando EL CONTRATISTA en 
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cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance de 
la obra en un período continuo durante más de quince (15) 
días. f) Cuando EL CONTRATISTA, ceda, traspase o 
transmita a cualquier título, el presente  Contrato en todo o 
en parte sin la aprobación escrita del Director de la Dirección 
General de Riego y Drenaje. g) Cuando EL CONTRATISTA,  
no presente en el lapso de cinco  (5) días calendario los 
documentos requeridos en la CLÁUSULA SÉPTIMA.  h) 
Cuando en caso de mala calidad de obra, siempre que EL 
SUPERVISOR hubiera solicitado por escrito su rectificación 
por lo menos tres (3) veces sin que EL CONTRATISTA haya 
procedido a efectuar los cambios y/o rectificaciones 
respectivas. i) Cuando por razones de interés público, caso 
fortuito o fuerza mayor, así lo considere conveniente LA 
SECRETARÍA o por las causales establecidas en el Artículo 
127,  de la Ley de Contratación del Estado. j) En caso de 
recisión del contrato antes de la finalización de la obra, se 
retendrá el pago, hasta que se hagan las liquidaciones 
correspondientes y si resultare un saldo a favor de LA 
SECRETARÍA por concepto de daños y perjuicios, dicho 
pago se aplicará a su cancelación, debidamente acreditados a 
juicio de LA SECRETARÍA, de lo antes señalado, EL 
CONTRATISTA, expondrá las razones que al efecto se 
tuvieren para que este, dentro de diez (10) días calendario 
contados a partir de la fecha de recibo de la notificación de 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 
caso LA SECRETARÍA, resolverá lo procedente, dentro del 
plazo de cinco (5) días calendario siguiente a la fecha en que 
hubiere recibido el escrito de contestación de  EL 
CONTRATISTA.CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
INFORMES: EL SUPERVISOR,  deberá llevar un control 
diario  de horas máquinas,  que al final de la semana, EL 
CONTRATISTA, refrendará  junto con el supervisor. El 
control deberá contener lo siguiente: 1- Número de horas 
máquina invertido, con un detalle de cada tipo de máquina 
que trabajó. 2- Datos de los horómetros con la marcación 
inicial y final de la semana y de las observaciones  realizadas 
por escrito por el supervisor del proyecto, en caso de existir. 
Informe Final EL SUPERVISOR, deberá presentar  
conciliado con EL CONTRATISTA, un informe final,  para 
la aprobación del  Director de la Dirección General de Riego 

y Drenaje, conteniendo lo  siguiente: 1- Cantidad de horas 
máquinas utilizadas para excavación y conformación de 
taludes y diques 2- Maquinaria utilizada para compactación 
3- Horas máquina para compactación. CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA: INTEGRIDAD: Las partes se comprometen a 
cumplir con la Cláusula de Integridad, establecida mediante 
Acuerdo No.SE-037-2013 de fecha 25 de junio 2013, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No.33,120 de fecha 
23 de agosto 2013. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Enterados del 
contenido y  demás efectos legales por ambas partes, aceptan 
los términos y condiciones establecidos en el presente 
Contrato. En fe de lo cual firmamos el presente Contrato por 
duplicado y de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los 06 días del mes de julio 
del año 2017. (F) y Sello JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA.  (F) FREDY MISAEL 
BANEGAS PADILLA, Contratista. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

por Delegación del Presidente de la República
Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
Secretario de Estado en los Despachos de 

 Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 340-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 21 Sep., 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, Publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34149, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) departamentos 
de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-
069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS 
MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos 
recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación 
del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 
(FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017 
publicado en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de 
fecha 06 de mayo del 2017, se ratifica en todas y cada una 
de sus partes el Decreto Ejecutivo PCM 069-2016, de fecha 
26 de septiembre del 2016, y extendiéndose el período de 
vigencia de la emergencia  hasta el 31 de diciembre del 
año 2017.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 

del Presidente de la República. 

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 

245 numeral 11), de la Constitución de la República; 

Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública; Artículo 9 de la 

Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 

Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y los 

Decretos Ejecutivo PCM-069-2016 y PCM-034-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE 

CONTRATO DE CONSTRUCCION DE EMBALSE 

DE COSECHA DE AGUA, UBICADO EN SAN 

ANTONIO VALLE, MUNICIPIO DE ERANDIQUE, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA N° 47-2017 

NOSOTROS: JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, 

mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo Zootécnista, 

con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221 y de este 

domicilio, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 

nombrado mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 214-

2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien en lo sucesivo 

se denominará: “LA SECRETARÍA”, por una parte y 

JUAN CARLOS ALVARADO RUBÍ, mayor de edad, 

Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, del domicilio 

en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento 

de Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad Nº 0801-

1970-05958, actuando en su condición de Representante 

Legal de CONSTRUCTORA MUROS & MAS, S. DE 

R. L. DE C.V. constituida mediante Instrumento Público 

Número 37 en la Ciudad de Comayagüela, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, en 
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fecha 22 de febrero del 2011, ante los oficios del Notario 

Público Israel Melgar Rosales, Inscrito en el Honorable 

Colegio de Abogados de Honduras con carné Nº. 1052 y 

con Registro de la Honorable Corte Suprema de Justicia 

No. 833; Sociedad inscrita en el Registro Mercantil 

Francisco Morazán Centro Asociado con Nº 9428, Matrícula 

2520496 del Libro de Comerciantes Sociales, con RTN 

08019011392384, Permiso de Operación Nº 132756, extendido 

por la Alcaldía Municipal del Distrito Central, departamento 

de Francisco Morazán y quien en adelante se denominará 

“EL CONTRATISTA”, hemos convenido en celebrar 

como en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE DE COSECHA DE 

AGUA CON UNA CAPACIDAD TOTAL EN VOLUMEN 

DE ALMACENAMIENTO DE AGUA DE VEINTE  Y  

DOS  MIL,  CUATROSCIENTOS  SESENTA  Y  TRES  

METROS  CÚBICOS ( 22,463.00 METROS CÚBICOS) 

DE AGUA PARA IRRIGAR VEINTE Y CINCO 

PUNTO CERO DOS MANZANAS ( 25.02 MZ) EN SAN 

ANTONIO VALLE, MUNICIPIO DE ERANDIQUE, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, de conformidad con 

las  cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: ANTECEDENTES: El Presidente 

Constitucional de la República de Honduras, en Consejo 

de Secretarios de Estado, en fecha veintiséis de septiembre 

del año  dos mil dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” No. 34149, en fecha veintiocho de septiembre 

del año dos mil dieciséis, mediante el cual declaró Situación 

de Emergencia a Nivel de once (11) departamentos de la 

República de Honduras. Según Decreto Ejecutivo PCM-

034-2017, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

No.34331, en fecha seis de mayo del año dos mil diecisiete, 

fue ratificado en todas y cada una de sus partes el Decreto 

Ejecutivo PCM-069-2017, contentivo de la Declaración 

de Situación de Emergencia a nivel de once (11) 

departamentos de la República de Honduras, para prevenir 

los futuros efectos impredecibles de fenómenos como la 

sequía extrema o el régimen errático de lluvias provocadas 

por los fenómenos del niño o la niña que han afectado al 

país recurrentemente como consecuencia del Cambio 

Climático, extendiéndose este periodo de vigencia al 31 de 

diciembre 2017. Pudiéndose ampliar la situación de 

emergencia a otros departamentos que presenten las mismas 

situaciones climáticas. CLÁUSULA SEGUNDA: 

OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN DE 

LOS SERVICIOS: El presente Contrato, tiene por objeto 

obtener por parte de EL CONTRATISTA  la  construcción  

de  un  Embalse  de  Cosecha  de Agua, generando una 

capacidad total de almacenamiento de VEINTE Y DOS 

MIL, CUATROSCIENTOS SESENTA Y TRES 

METROS CÚBICOS ( 22,463.00 METROS CÚBICOS) 

DE AGUA PARA IRRIGAR VEINTE Y CINCO 

PUNTO CERO DOS MANZANAS (25.02 MZ), la 

cantidad  de  embalses  se  determinará por las condiciones 

topográficas del terreno, tipo de suelos o cualquier 

impedimento que afecte la construcción de la obra. Las 

obras objeto de este Contrato están ubicadas en San Antonio 

Valle, municipio de Erandique, departamento de Lempira, 

comprometiéndose EL CONTRATISTA a realizar las 

actividades enmarcadas en las Especificaciones Técnicas, 

que se citan a continuación: Las dimensiones pueden variar 

según el número de beneficiarios, siendo 1000 M3, por 

beneficiarios, de Construcción de Embalse de Cosechas de 

Agua que se puedan hacer en la zona. Las dimensiones 

podrán variar de tal forma que la suma total almacenada de 

estas obras, deberán en conjunto alcanzar la cantidad de un 

mínimo de DIEZ MIL METROS CÚBICOS (10,000 M3), 

hasta un máximo total de SESENTA  MIL METROS  

CÚBICOS  (60,000.00 M3),  por  grupo  organizado. 1- La 

actividad de limpieza y desmonte de la capa vegetal, será 
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supervisada por el Técnico de la Dirección General de Riego 

y Drenaje. En el caso que se encuentre material orgánico 

fuera de los límites indicados, EL CONTRATISTA, deberá 

recibir instrucciones del personal de la Dirección General 

de Riego y Drenaje para continuar con el desmonte de esta 

capa vegetal. 2- La Escarificación del área marcada y 

remoción  del material de la misma sobre la cual se asentarán 

los diques o bordos de la laguna, se hará de acuerdo a las 

indicaciones  del Supervisor de la Dirección General de 

Riego y Drenaje.3- La excavación del embalse estará ligado 

al almacenamiento requerido o se definirá según las 

condiciones del subsuelo de acuerdo a las Especificaciones 

Técnicas, emitidas por el Supervisor de la Dirección 

General de Riego y Drenaje. 4- La conformación de bordos 

y compactado de los mismos, será realizada con un vibro 

compactador en capas de 15 cm de espesor, hasta obtener 

el porcentaje deseado.5- El control de los niveles en el 

proceso de la construcción, serán controlados por el 

Supervisor de la Dirección General de Riego y Drenaje; la 

obra se dará por recibida hasta que todos los niveles estén 

de acuerdo al diseño del embalse. 6- El CONTRATISTA, 

será responsable del traslado del equipo al lugar de la obra; 

así mismo,  todo movimiento interno dentro del área de 

influencia del proyecto será asumido por LA SECRETARÍA, 

como hora máquina. 7- Al final de la Obra, el Supervisor 

de la Dirección General de Riego y Drenaje realizará una 

revisión general de niveles y estado de la obra. Cualquier 

defecto será comunicado  a EL CONTRATISTA, quien 

procederá a su inmediata reparación. 8- Queda entendido 

que el Supervisor tendrá autoridad suficiente para solicitar 

al EL CONTRATISTA,  la remoción de algún operador 

que no cumpla con las exigencias técnicas o bajo rendimiento 

de la actividad; así mismo, podrá reportar a EL 

CONTRATISTA, para que éste reemplace el equipo o 

maquinaria que presente deficiencia en su potencia o bajo 

rendimiento. 9- EL Supervisor tiene la autoridad de reportar 

a EL CONTRATISTA, el mal comportamiento que no esté 

de acuerdo a las normas de conducta que requiere el trabajo. 

10- Queda obligado EL CONTRATISTA, en caso de 

desperfecto o deterioro de algún equipo por él suministrado, 

para la ejecución de la obra, repararlo o sustituirlo en un 

lapso no mayor de setenta y dos (72) horas. 11- Como parte 

de la Política del Programa de Cosechas de Agua, todos los 

operadores o empleados de la empresa que laboren en la 

obra, deberán estar identificados con un chaleco cuya 

imagen o característica será proporcionada por la SAG. 

12- El sitio de construcción de la obra de Cosechas de 

Aguas, será identificado y seleccionado por el personal de 

la Dirección General de Riego y Drenaje; así mismo el 

Supervisor, indicará la ubicación del sitio a EL 

CONTRATISTA.13- En el desarrollo del proyecto,  el 

Supervisor de la Dirección General de Riego  y Drenaje, 

tiene la potestad de tomar todas las decisiones que de 

conformidad se presenten y no EL CONTRATISTA ni los 

beneficiarios. 14- Durante el proceso de compactación, el 

suelo deberá de tener la humedad óptima, en caso de no 

tenerla EL CONTRATISTA, proveerá el equipo necesario 

para alcanzarla, para lo cual presentará las cotizaciones 

respectivas del tanque cisterna de agua  con capacidad de 

3,000.00 galones mínimo, aprobadas por la Dirección 

General de Riego y Drenaje. 15- El área de limpieza será 

establecida por el Técnico autorizado por la Dirección 

General de Riego y Drenaje asignado a la obra y sólo podrá 

ser modificada a solicitud de él mismo. 16- El grado de 

compactación, deberá alcanzar como mínimo el noventa  

(90%)  del ensayo a la resistencia a la penetración. Las 

pruebas necesarias deberán ser realizadas por el Supervisor 

de la Dirección General de Riego y Drenaje. 17- Las 

dimensiones de cada embalse a construir,  serán suministradas 

por el Personal Técnico de la Dirección General de Riego 

y Drenaje que ha sido asignado. 18- El Ángulo de inclinación 

de los diques, serán aprobados por el Personal Técnico de 
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la Dirección General de Riego y Drenaje, y definidos en 

relación al Ángulo de reposo del material encontrado. 19- 

En caso de que la textura del suelo encontrado no 

corresponda al tipo de suelo ideal para la construcción de 

las cortinas, el Personal Técnico de la Dirección General 

de Riego y Drenaje, identificará y autorizará los bancos de 

material impermeable a ser utilizados. 20- Si se requiere 

del revestimiento del fondo del embalse, el Personal 

Técnico de la Dirección General de Riego y Drenaje, 

identificará los bancos de material impermeable a ser 

utilizados y autorizará el acarreo del mismo. CLÁUSULA 

TERCERA:  MONTO DEL CONTRATO: LA 

SECRETARÍA, pagará a  El CONTRATISTA las 

cantidades siguientes: Tractor de Oruga 140-160HP Mil 

Ochocientos Cincuenta Lempiras Exactos (Lps.1,850.00), 

Tractor de Oruga 165HP Mil Novecientos Lempiras Exactos  

(Lps.1,900.00), Tractor de Oruga 172HP, Dos Mil Cien 

Lempiras (Lps.2,100.00), Tractor de Oruga 175HP, Dos 

Mil Trescientos Lempiras Exactos (Lps.2,300.00), Tractor 

de Oruga 185HP, Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta 

Lempiras Exactos (Lps.2,450.00), Tractor 190HP Dos Mil 

Seiscientos Cincuenta Lempiras Exactos (Lps.2,650.00), 

Excavadora de Oruga 140HP Dos Mil Cincuenta Lempiras 

Exactos (Lps. 2,050.00), Vibro Compactadora de Rodillo 

10-12TON Mil Cuatrocientos Lempiras Exactos 

(Lps.1,400.00). Se pagará por hora máquina; de igual forma 

si fuere necesario el alquiler de un tanque cisterna de agua 

con capacidad de  3,000.00 galones,  el monto total será 

pagado al finalizar la obra, conforme al Informe Técnico 

presentado por la Dirección General de Riego y Drenaje, 

comprobado mediante el control de los informes de campo 

del supervisor. LA SECRETARÍA, hará las retenciones 

que por Ley corresponda.  El monto del Contrato,  será 

financiado con recursos provenientes del Fideicomiso para 

la Reactivación del Sector Agroalimentario y de la Economía 

de Honduras (FIRSA). CLÁUSULA CUARTA: FORMA 

DE PAGO: LA SECRETARÍA, se compromete a la 

cancelación de las actividades realizadas por EL 

CONTRATISTA en un solo pago, de acuerdo al 

requerimiento presentado por el mismo, conforme al control 

de las horas máquina invertidas en la construcción de cada 

obra registradas en los informes de campo del supervisor 

y  autorizadas por el Director de  la Dirección General de 

Riego y Drenaje. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL 

CONTRATO: El plazo de finalización del Contrato, será 

de (15 a 35)  quince a treinta y cinco  días calendario a partir 

de la emisión de la orden de inicio. Este plazo, estará sujeto 

a extensiones o recortes, autorizados de forma escrita por 

el Director de la Dirección General de Riego y Drenaje, 

siempre y cuando existan causas que justifiquen éste cambio 

del plazo, tales  como: fuerza  mayor, caso fortuito y otros 

inconvenientes que estén fuera del control de EL 

CONTRATISTA. CLÁUSULA SEXTA: SANCIONES 

ECONÓMICAS: Para garantizar  el fiel cumplimiento de 

las obligaciones y conforme a lo establecido en el Artículo 

72 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos de la República  de Honduras para el 

año 2017, EL CONTRATISTA ,   pagará a LA 

SECRETARÍA,  por cada día de atraso en la entrega de 

los trabajos un porcentaje equivalente al cero punto 

dieciocho por ciento (0.18%) del monto total del Contrato 

en concepto de multa hasta la debida entrega de los trabajos, 

la cantidad que resultare de la aplicación de esta sanción 

será deducible de cualquier cantidad que se adeude a EL 

C O N T R AT I S TA .  C L Á U S U L A S É P T I M A : 

CONSTANCIA DEL BUEN ESTADO DEL EQUIPO:   

Antes de la emisión de la orden de inicio,  EL 

CONTRATISTA, presentará a LA SECRETARÍA, 

constancia de que el equipo se encuentra en buen estado; 

este documento deberá ser  debidamente firmado y sellado, 

el que  pasará a formar parte integral de este Contrato.  

CLÁUSULA OCTAVA: PERSONAL Y EQUIPO, EL 
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CONTRATISTA para cumplir con los servicios objeto de 

este contrato, suministrará  un listado del personal y equipo 

que utilizará para la realización de los mismos. CLÁUSULA 

NOVENA: GARANTIAS:   EL CONTRATISTA, deberá 

rendir las garantías siguientes: a) Garantía de Cumplimiento 

del Contrato, equivalente al quince por ciento (15%) del 

monto del Contrato, extendida a favor de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 

con vigencia hasta tres (3) meses después del plazo de 

ejecución de las obras. b) Garantía de Calidad, la que una 

vez efectuada que fuere la recepción final de las obras 

sustituirá a la Garantía de Cumplimiento del Contrato. El 

monto de la Garantía de Calidad será   equivalente    al   

cinco   por  ciento (5%) del monto del Contrato, con vigencia 

de  ciento ochenta  (180) días, contados a partir de la 

recepción final del proyecto y emitida a favor de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de  Agricultura y 

Ganadería (SAG).  Las Garantías deberán ser emitidas por 

Institución debidamente autorizada. CLÁUSULA 

DÉCIMA: RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS: LA 

SECRETARÍA, recibirá los servicios objetos de este 

contrato, de acuerdo a la Cláusula Segunda, verificando que 

los mismos sean a satisfacción de ésta y dará por escrito a  

EL CONTRATISTA,  el finiquito correspondiente y la 

autorización para el pago final de la obra. CLÁUSULA 

DÉCIMA PRIMERA:  LEY APLICABLE Y 

JURISDICCIÓN COMPETENTE: Cualquier controversia 

que surja entre las partes en relación con cuestiones 

vinculadas con este Contrato que no pueda resolverse 

amigablemente dentro de los cinco (5) días calendario 

siguientes a la notificación del problema objeto de la 

controversia por una de las partes, EL CONTRATISTA,  

renuncia a su domicilio y se somete a la Jurisdicción de los 

Juzgados  y Tribunales de Francisco Morazán CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISIÓN: Son 

causas por las que se podrá rescindir este Contrato mediante 

notificación por escrito a EL CONTRATISTA con  diez  

(10) días  de anticipación, en los casos siguientes: a) Mutuo 

acuerdo entre las Partes. b) Incumplimiento de las cláusulas 

convenidas. c) Caso Fortuito o Fuerza Mayor. d) Cuando 

por atraso injustificado, EL CONTRATISTA, tarde en dar 

comienzo a las obras, por más de  quince (15) días 

calendario, a partir de la fecha en que reciba la orden de 

inicio. e) Cuando EL CONTRATISTA  en cualquier tiempo 

y sin causa justificada demore el avance de la obra en un 

período continúo durante más de quince  (15) días.                   

f) Cuando EL CONTRATISTA, ceda, traspase o transmita 

a cualquier título, el presente  Contrato en todo o en parte 

sin la aprobación escrita del Director de la Dirección 

General de Riego y Drenaje. g) Cuando EL CONTRATISTA,  

no presente en el lapso de cinco  (5) días calendario los 

documentos requeridos en la CLÁUSULA SÉPTIMA.                 

h) Cuando en caso de mala calidad de obra, siempre que EL 

SUPERVISOR hubiera solicitado por escrito su rectificación 

por lo menos tres (3) veces sin que EL CONTRATISTA haya 

procedido a efectuar los cambios y/o rectificaciones 

respectivas. i) Cuando por razones de interés público, caso 

fortuito o fuerza mayor, así lo considere conveniente LA 

SECRETARÍA o por las causales establecidas en el Artículo 

127,  de la Ley de Contratación del Estado. j) En caso de 

recisión del contrato antes de la finalización de la obra, se 

retendrá el pago, hasta que se hagan las liquidaciones 

correspondientes y si resultare un saldo a favor de LA 

SECRETARÍA por concepto de daños y perjuicios, dicho 

pago se aplicará a su cancelación, debidamente acreditados a 

juicio de LA SECRETARÍA, de lo antes señalado, EL 
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CONTRATISTA, expondrá las razones que al efecto se 

tuvieren para que éste, dentro de diez (10) días calendario 

contados a partir de la fecha de recibo de la notificación de 

rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 

caso LA SECRETARÍA, resolverá lo procedente, dentro 

del plazo de cinco (5) días calendario siguiente a la fecha 

en que hubiere recibido el escrito de contestación de EL 

CONTRATISTA.CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

INFORMES: EL SUPERVISOR,  deberá llevar un control 

diario  de horas máquinas,  que al final de la semana, EL 

CONTRATISTA, refrendará  junto con el supervisor. El 

control deberá contener lo siguiente: 1- Número de horas 

máquina invertido, con un detalle de cada tipo de máquina 

que trabajó. 2- Datos de los horòmetros con la marcación 

inicial y final de la semana  y de las observaciones  realizadas 

por escrito por el supervisor del proyecto, en caso de existir. 

Informe Final EL SUPERVISOR,  deberá presentar  

conciliado con EL CONTRATISTA, un informe final,  

para la aprobación del  Director de la Dirección General de 

Riego y Drenaje, conteniendo lo  siguiente: 1- Cantidad de 

horas máquinas utilizadas para excavación y conformación 

de taludes y diques 2- Maquinaria utilizada para 

compactación 3- Horas máquina para compactación 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTEGRIDAD: Las 

partes se comprometen a cumplir con la Cláusula de 

Integridad, establecida mediante Acuerdo No.SE-037-2013 

de fecha 25 de junio 2013, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” No.33,120 de fecha 23 de agosto 2013. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN DE 

CONDICIONES: Enterados del contenido y  demás 

efectos legales por ambas partes, aceptan los términos y 

condiciones establecidos en el presente Contrato.

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato por duplicado 

y de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central a los 30 días del mes de 

junio del año 2017. (F) y Sello JACOBO ALBERTO 

PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,  (F) 

JUAN CARLOS ALVARADO RUBÍ, Contratista. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir 

de su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos de 

 Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 102-2017

19 de octubre del año 2017

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 
Decreto N°. 188-2007 de fecha 10 de enero de 2008, aprobó 
en todas sus partes el Tratado de Libre Comercio entre las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras con la 
República de Colombia, suscrito en Medellín, Colombia, 
el 09 de agosto de 2007, acordando corrección del Anexo 
3.4 del Capítulo 3 relativo al "Trato Nacional y Acceso 
de Mercancías al Mercado, Sección Agrícola - Lista de 
Desgravación de Colombia para El Salvador, Guatemala 
y Honduras”, mediante Canje de Notas del 15 de enero de 
2008.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 402-2010 de fecha 18 de marzo de 2010, la Secretaría 
de Desarrollo Económico, estableció el 26 de marzo de 
2010, como fecha de entrada en vigor del Tratado de Libre 
Comercio entre las Repúblicas El Salvador, Guatemala y 
Honduras con la República de Colombia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a las disposiciones 
de la categoría de desgravación “H” del Anexo 3.4 que refiere 
al Programa de Desgravación Arancelaria del Tratado, se 

establece un contingente de importación de 500 Toneladas 
Métricas, de Alimentos para perros o gatos acondicionados 
para la venta al por menor, excepto para los alimentos 
presentados en latas herméticas, clasificados en la partida 
arancelaria 2309.10.00.00 del Arancel Centroamericano de 
Importación (ACI).

CONSIDERANDO: Que para gozar de la preferencia 
arancelaria establecida en el Tratado, para los productos 
importados bajo contingentes, los importadores deberán 
contar con un certificado de importación válido y vigente, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico.

CONSIDERANDO: Que el arancel aplicable para las 
cantidades importadas dentro del contingente de importación 
que se establece, será del cero por ciento (0%).

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, con fundamento en los Artículos 1, 7, 116 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 1, 
19, 23, 60, 64 y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
54 del Decreto Ejecutivo No. 08-97, literal a) contentivo del 
Reglamento de Organización y Competencias del Poder 
Ejecutivo, Decreto No. 188-2007 de fecha 10 de enero de 
2008 y el Acuerdo Ministerial No. 402-2010 de fecha 18 de 
marzo de 2010.

ACUERDA:

PRIMERO: Aperturar para el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre del año 2018 el contingente arancelario 
de importación que a continuación se detalla:
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SEGUNDO: Las personas naturales y jurídicas cuya 
documentación esté disponible en esta Secretaría de Estado 
interesadas en participar en la asignación de los contingentes 
arancelarios de importación de Alimentos para perros o gatos 
acondicionados para la venta al por menor, excepto para los 
alimentos presentados en latas herméticas, deberán presentar 
ante la Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, por medio de su apoderado legal, durante el 
periodo comprendido del 01 al 15 de noviembre del año 
2017 en el horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., una solicitud 
por escrito que deberá estar acompañada de los siguientes 
documentos:

a)  Constancia de estar solvente con sus obligaciones 
tributarias de conformidad con el artículo 20 del 
Decreto Legislativo 113-2011 que contiene la Ley de 
Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, la cual 
deberá estar vigente a la fecha de la presentación de la 
solicitud.

b)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 
concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de 
la solicitud.

c)  Copia del RTN.
d) Todas las fotocopias deberán estar debidamente 

autenticadas.

TERCERO: Las personas naturales y jurídicas interesadas 
en participar por primera vez en el proceso de asignación de 
contingentes arancelarios de importación, deberán presentar 
ante la Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, por medio de su apoderado legal, durante el 
periodo comprendido del 01 al 15 de noviembre del año 
2017 en el horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., una solicitud 
por escrito que contenga la información que a continuación 
se detalla:

a) Identificación del solicitante conforme a su RTN, 
incluyendo una descripción de su actividad económica;

b)  Dirección física o fax, correo electrónico designado para 
efectuar las notificaciones;

c)  En el caso de las personas naturales, fotocopia de la 
Tarjeta de Identidad, Registro Tributario y copia de la 
Escritura de Declaración de Comerciante Individual;

d)  En el caso de las personas jurídicas, fotocopia de la escritura 
de constitución y de su Registro Tributario Nacional;

e) Constancia de estar solvente con sus obligaciones 
tributarias de conformidad con el artículo 20 del Decreto 
Legislativo 113-2011 que contiene la Ley de Eficiencia 
en los Ingresos y el Gasto Público, la cual deberá estar 
vigente a la fecha de la presentación de la solicitud;

f)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 
concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de la 
solicitud;

g) Todas las fotocopias deberán estar debidamente autenticadas.

Las personas naturales y jurídicas interesadas en solicitar 
asignaciones de contingente, previamente deben cumplir 
con los requisitos sanitarios y fitosanitarios aplicables a 
la importación de productos animales. No se aceptarán 
solicitudes que no evidencien el cumplimiento de tales 
requisitos.

CUARTO: Proceder a la publicación del aviso mediante 
el cual se pone a disposición de los agentes económicos 
interesados, los contingentes de importación para el año 
2018 detallados en el ordinal primero, en dos diarios de 
circulación nacional.

QUINTO: El presente Acuerdo es de efecto inmediato y 
deberá publicarse en El Diario Oficial “La Gaceta” y/o en la 
página web de esta Secretaría de Estado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 19 días del 
mes de octubre del año 2017.

ARNALDO CASTILLO 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaría General
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, Certifica: Los “ESTATUTOS 
DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA 
EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA)”, presentada mediante 
Expediente No. PJ-29072016-413; con domicilio en el municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, que 
literalmente dice: Estatutos de la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA 
INICIATIVA EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA) ahora 
deberán leerse de la siguiente manera. 

CAPÍTULO I
CREACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se crea la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO EN LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE 
LA INICIATIVA EMPRESARIAL, la que será llamada 
“FUNDAEMPRESA”, con la finalidad de promover el desarrollo 
de la educación a todos los niveles formativos en el ámbito 
nacional y Centroamericano.- Así como la de fomentar la iniciativa 
empresarial para apoyar la formación tecnológica, profesional y 
empresarial, la investigación científica y a la divulgación de la 
cultura, así como para lograr las aspiraciones de promover una 
educación superior de alto espíritu humanista, emprendedora y 
auténtica vocación por la libertad y la democracia. Se crea dicha 
Fundación como una asociación de carácter civil, sin fines de 
lucro, de duración indefinida y con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, República de Honduras en Centroamérica, 
con facultades para poder ejercer sus actividades en cualquier otro 
lugar del territorio nacional y del extranjero. 

CAPÍTULO II
OBJETIVOS

 ARTÍCULO 2.- El fin de la Fundación FUNDAEMPRESA, es 
impulsar y desarrollar la educación superior en Honduras, a través 
de Centros de Educación superior u otras instituciones educativas, 
Escuelas facultativas, departamentos aprobados por la autoridad 
competente, así como velar por la existencia, consolidación, 
prestigio y alto nivel académico; de sus centros de Educación 
Superior, propiciando el desarrollo empresarial, fomentando e 
incentivando la iniciativa y creatividad empresarial a través de 
programas destinados a facilitar la creación y constitución de nueva 
empresa por parte de estudiantes universitarios y de institutos 
tecnológicos, así como por técnico y profesionales egresados, 
que contribuyan a la generación de profesionales egresados, que 
contribuyan a la generación de empleos; apoyando proyectos que 
sean emprendidos en los diferentes sectores de la economía, tales 
como: Agropecuarios, comerciales, industriales y de Servicios; y 
estimulando la creación de pequeñas empresas. Para cumplir estos 
propósitos a la Fundación FUNDAEMPRESA, podrá recibir y 
aceptar donaciones, contribuciones, legados, herencias, préstamos 

en general, asistencia económica, científica o de cualquier otra 
clase, utilizable por las UNIVERSIDADES dependientes de ella. 
Centros de Educación Superior u otras instituciones conforme a 
los fines establecidos. 

 ARTÍCULO 3.- El Patrimonio inicial de la Fundación 
FUNDAEMPRESA, está constituido por las aportaciones de la 
Organización para el Desarrollo de la Educación Superior, S.A. 
(ODESA), valorada en la suma de (Lps. 500.000.00) QUINIENTOS 
MIL LEMPIRAS, constituida en la siguiente forma: a) Aportaciones 
en efectivo, conformadas por gastos de organización, preparación 
y aprobación de Planes de Estudio, diseño de logotipo y material 
publicitario, impresión de papelería y folletos de promoción, 
publicidad, propaganda, mobiliario, equipo y materiales de 
oficina, valorados en la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA 
MIL LEMPIRAS (Lps. 440.00.00). A este patrimonio inicial se 
agregarán los demás bienes muebles e inmuebles, derechos y 
acciones, así como donaciones, legados, herencias, subvenciones, 
recursos propios, acumulados y sus plusvalías, etc. que adquiera 
en el futuro.- El patrimonio unido a otros recursos que a cualquier 
título adquiérala Fundación serán utilizados únicamente para los 
fines y actividades señalados en el artículo 2 de los presentes 
estatutos. Las donaciones, legados, herencias, subvenciones y 
otras aportaciones similares hechas a la fundación por cualquier 
persona natural o jurídica, no darán al donante ningún derecho 
sobre el patrimonio de FUNDAEMPRESA.- Se exceptúa de 
lo previsto en el párrafo anterior, cualquier tipo de .aportación 
vinculada a un acuerdo o convenio determinado, cuyos términos 
de referencia hayan sido específicamente aprobados por la Junta 
Directiva de la Fundación FUNDAEMPRESA, aunque su eficacia 
se limite únicamente a la propia aportación y a los citados términos 
en referencia. 

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, CALIDADES, 

DERECHOS Y DEBERES

 ARTÍCULO 4.- FUNDAEMPRESA, tendrá las siguientes 
categorías de miembros: a) Miembros Fundadores: Las Personas 
que suscriben el Acta de Fundación; b) Miembros Activos: Los 
miembros Fundadores y aquellas personas naturales o jurídicas, 
que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el 
artículo siguiente, hayan sido aceptados como tales mediante 
resolución favorable a la Asamblea General. c) Miembros 
Honorarios: A los que por su notable contribución al logro de los 
fines de FUNDAEMPRESA, se hacen acreedores a ser calificados 
con esta distinción. 

 ARTÍCULO 5.- La calidad de miembro activo de 
FUNDAEMPRESA, se adquiere si la persona natural cumple con 
los siguiente requisitos: a) Ser mayor de edad; b) estar en pleno 
goce de sus derechos civiles; c) Tener interés en el fomento, 
creación y desarrollo, de la educación superior y/o de la iniciativa 
empresarial; d) Comprometerse a participar activamente y 
contribución su capacidad personal al desarrollo de los fines de 
FUNDAEMPRESA; e) Ser una persona de reconocida honorabilidad 
e integridad moral y madurez; f) Poseer título universitario 
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equivalente; g) Ser propuesto por tres miembros fundadores de 
FUNDAEMPRESA acompañando la solicitud de admisión, ante 
la Junta Directiva. Si es persona jurídica y cumple los requisitos 
de las personas naturales, que por su naturaleza le sean aplicables 
y demás, comprobar con documentos su personalidad jurídica y 
que los miembros representantes llenen los mismos requisitos de 
los miembros naturales de FUNDAEMPRESA. La admisión de 
nuevos socios se determinará en el reglamento aprobado por la 
Asamblea General y en todo caso, se requerirá la unanimidad de 
votos de miembros Activos.

 ARTÍCULO 6.- Serán derechos de los miembros Activos: a) 
Participar con voz y voto en las Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias; b) Proponer y someter iniciativas a la Asamblea 
General y/o a la Junta Directiva; c) Elegir y ser electo como 
miembro de la Junta Directiva y Fiscalía; d) Participar en comités 
o en cualquier otra actividad de FUNDAEMPRESA.

 ARTÍCULO 7.- Serán obligaciones de los miembros Activos: 
a) Cumplir y contribuir a que se cumplan los presentes Estatutos 
Reglamentos Internos de FUNDAEMPRESA, lo mismo que las 
resoluciones y acuerdos que emiten los órganos de la Fundación. 
b) Asistir con voz y voto a las Asambleas de FUNDAEMPRESA, 
lo mismo que las resoluciones y acuerdos que emiten los órganos 
de la Fundación. b) Asistir con voz y voto a las Asambleas de 
FUNDAEMPRESA. c) Aceptar y cumplir con debida diligencia 
los cargos o comisiones que le fueren encomendadas por cualquiera 
de los órganos competentes de FUNDAEMPRESA. 

 ARTÍCULO 8.- La calidad de miembros Activos de 
FUNDAEMPRESA se perderá por las siguientes causas: a) Por 
muerte; b) Por renuncia presentado por escrito; y, c) Por violación 
o incumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y Resoluciones de 
la Asamblea General, debidamente comprobados y documentados, 
caso en que se requiera la unanimidad de votos de los miembros 
activos, exceptuando el voto cuestionado. 

CAPÍTULO V
ÓRGANOS DE FUNDAEMPRESA

 ARTÍCULO 9.- FUNDAEMPRESA contará con los 
siguientes órganos superiores: a) Asamblea General; b) Junta 
Directiva; c) Fiscalía.

 ARTÍCULO 10.- La Asamblea General es el órgano supremo 
de FUNDAEMPRESA y se integra con todos los miembros 
presentes, debidamente convocados. 

 ARTÍCULO 11.- La Asamblea General será presidida por el 
Presidente de la Junta Directiva o por quien funja como tal, debiendo 
actuar como Secretario el que lo sea de la Junta Directiva; en su 
defecto, deben actuar como Presidente y Secretario los que sean 
designados por los miembros Activos presentes en la Asamblea. 

 ARTÍCULO 12.- La Asamblea General Ordinaria Anual se 
efectuará dentro de los primeros cuatro meses subsiguientes al de 
la clausura del ejercicio económico de FUNDAEMPRESA, en 
el lugar y fecha que designe la Junta Directiva. Las Asambleas 
Generales Extraordinarias se reunirán cuando la Junta Directiva 
lo considere necesario o cuando lo soliciten, por lo menos el 

veinticinco (25%) por ciento del total de los miembros activos de 
FUNDAEMPRESA. 

 ARTÍCULO 13.- La Asamblea General Ordinaria se 
considerará válidamente constituida si estuvieren presentes los dos 
tercios del total de los miembros activos de FUNDAEMPRESA, 
en primera convocatoria, la cual se efectuará por lo menos 24 
horas después y con los presentes en segunda convocatoria. Para 
las Asambleas Extraordinarias, se requerirá la presencia de las tres 
cuartas partes del total de los miembros Activos. En ambos casos, 
las resoluciones con el voto favorable de la mitad de más de uno 
de los miembros Activos presentes, salvo los casos en que se trate 
de la admisión o remoción de los miembros, en lo que se referiría 
la unanimidad de votos. 

 ARTÍCULO 14.- La convocatoria a Asamblea Generales la 
hará la Junta Directiva a través de su Secretario, con ocho días de 
anticipación, por lo menos, debiendo enviar nota a cada uno de 
los miembros Activos, con acuse de recibo del socio convocado 
indicando lugar, fecha hora y el orden del día de la Asamblea. 

 ARTÍCULO 15.- La Asamblea General tendrá las facultades 
siguientes; a) Fijar la política a seguir por FUNDAEMPRESA. 
b) Aprobar los planes de trabajo presentados por la Junta 
Directiva. c) Aprobar el Presupuesto Anual. d) Conocer, aprobar 
o improbar el informe anual de la Junta Directiva. e) Elegir a los 
miembros de la Junta Directiva. f) Elegir al Fiscal. g) Elegir al 
Presidente del Consejo Universitario Académico de los centros de 
educación superior de su propiedad; quien a su vez será el rector 
de dichos centros de educación superior, encargado de cumplir 
los fines académicos de la Fundación en materia de educación 
superior, quien permanecerá en su cargo hasta que la Asamblea 
General de miembros lo sustituya. h) Solicitar los servicios de 
Auditoría Externa. i) Otorgar la calidad de miembro Honorario. 
j) Acordar la reforma de los Estatutos. k) Elaborar, aprobar y 
modificar sus reglamentos. 1) Resolver sobre la disolución de 
FUNDAEMPRESA. m) Aprobar o improbar la solicitud de 
admisión de nuevo miembro y la cancelación de la calidad de 
miembro de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5.

 ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva será el órgano encargado 
de la administración de FUNDAEMPRESA y estará integrada 
por cinco miembros, propietarios y dos suplentes, quienes 
permanecerán en sus cargos hasta que la Asamblea General de 
miembros los sustituya. 

 ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva estará integrada por 
los siguientes miembros: a) Un Presidente, b) Un Secretario, 
c) Un Tesorero, d) Dos Vocales Propietarios; e) Cuatro Vocales 
Suplentes.- La Asamblea podrá incrementar el número de Vocales 
Propietarios o Suplentes de acuerdo al Reglamento Interno. 

 ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a) Ejecutar las resoluciones y cumplir las 
recomendaciones emanadas de las Asambleas Generales. b) 
Administrar el patrimonio y los recursos de FUNDAEMPRESA; 
c) Resolver sobre la venta, permuta, administración y gravamen, 
de los bienes de FUNDAEMPRESA; d) Emitir los Reglamentos 
Internos que estime conveniente para el mejor desarrollo de 
la Fundación; e) Preparar el Informe Anual de actividades para 
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ser presentado a la Asamblea General; f) Presentar a la L.G. los 
proyectos de presupuesto para su aprobación; g) Ejecutar los 
presupuestos aprobados por la Asamblea General; h) Aceptar o no, 
herencia, legados y donaciones; i) Tramitar la solicitud de ingreso 
de nuevos miembros así como la exclusión de los mismo, cuando 
éstos contravengan los objetivos e intereses de FUNDAEMPRESA; 
j) Integrar y establecer los comités, comisiones, grupos de trabajo 
y Juntas Asesoras que estime conveniente para el cumplimiento de 
los fines y objetivos, fijándose las atribuciones y obligaciones; k) 
Hacer las convocatorias para las Asambleas Generales. 

 ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva se deberá reunir, por lo 
menos una vez al mes con la mitad más uno de sus miembros, y las 
resoluciones se deberán tomar con el voto de la mayoría presente 
en la sesión. EL PRESIDENTE tendrá voto de la calidad en caso 
de empate. 

 ARTÍCULO 20.- El Presidente de la Junta Directiva 
representará legalmente a FUNDAEMPRESA y tendrá las 
siguientes atribuciones: a) Suscribir en nombre y representación 
legal de FUNDAEMPRESA todos los actos y contratos que la Junta 
Directiva o la Asamblea General haya Aprobado. b) Representar 
Judicial o Extrajudicialmente a FUNDAEMPRESA. d) Presidir 
las sesiones de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y 
de la Junta Directiva y convocar a la misma a través del Secretario; 
e) Mantener informado del Desarrollo de las actividades de la 
Fundación y velar por que la misma realice de acuerdo con la Ley 
los presentes Estatutos y lo Reglamentos Internos. 

 ARTÍCULO 21.- El Secretario tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Elaborar, firmar y certificar las actas de las 
sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas Generales; b) 
Convocar a la Asamblea General a solicitud de la Junta Directiva; 
c) Comprobar el quórum de las sesiones de la Junta Directiva y 
de las Asambleas Generales. d) Servir de órgano de comunicación 
escrita entre la Junta Directiva, la Rectoría y los miembros activos 
y e) Llevar el control y registro de los miembros. 

 ARTÍCULO 22.- El Tesorero tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Llevar los libros de ingresos y egresos que sean 
necesarios; b) Firmar con el Presidente y el Secretario u otro 
Funcionario autorizado por la Junta Directiva, los cheques, giros 
y demás documentos que sean necesarios, para el cumplimiento 
de las obligaciones de FUNDAEMPRESA consignadas en su 
presupuesto; c) Presentar trimestral a los miembros de la Junta 
Directiva en Balance General, Estado de Ingresos y Egresos a 
sus anexos, así como tendrá que presentar el Informe Anual a la 
Asamblea General. A falta del Tesorero, lo sustituirá un Vocal, con 
las mismas atribuciones. 

CAPÍTULO VI
DE LA FISCALIA

 ARTÍCULO 23.- La Fiscalía de FUNDAEMPRESA estará 
a cargo de un fiscal nombrado por la Asamblea General, de quien 
dependerá y permanecerá en su cargo hasta que la Asamblea 
general de miembros lo sustituya. 

 ARTÍCULO 24.- El fiscal tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Vigilar y Certificar el fiel cumplimiento de los Estatutos, 
reglamentos Internos y Resoluciones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva; b) Supervisar el manejo de los fondos 

que forman el patrimonio de FUNDAEMPRESA, c) Ordenar 
la ejecución de auditorías externas; d) Informar a la Asamblea 
General, en su oportunidad, sobre cualquier anomalía que es 
presente. 

CAPÍTULO VII
EJERCICIOS ECONÓMICOS

 ARTÍCULO 25.- Los ejercicios económicos de 
FUNDAEMPRESA se iniciarán el primero de enero y terminará 
el treinta y uno de diciembre de cada año. Anualmente prepararán 
los estados financieros del período, el cual será presentado a 
la Asamblea General en la reunión anual para su aprobación, 
modificación o improbación.

 ARTÍCULO 26.- Los presupuestos y Estados Financieros de 
FUNDAEMPRESA indicarán en forma clara y expresa, los montos 
en concepto de gastos para administración normal y corriente 
de los ingresos y los gastos para la ejecución de los programas 
correspondientes a FUNDAEMPRESA, sus centros de educación 
superior y otros programas. 

 ARTÍCULOS 27.- Se practicará anualmente una auditoría de 
las operaciones financieras por una firma de contadores Públicos 
Independientes. 

CAPÍTULO VIII
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

FUNDAEMPRESA

 ARTÍCULO 28.- FUNDAEMPRESA podrá disolver por 
cualquiera de las siguientes causas: a) Por disposición legal que así 
resuelva la autoridad administrativa competente; b) Por acuerdo 
unánime de los miembros activos; y, c) Por imposibilidad de poder 
realizar los fines y objetivos de la Fundación. 

 ARTÍCULO 29.- Acordada la Disolución, los bienes, 
derechos y acciones de FUNDAEMPRESA serán adjudicados a 
título gratuito o una Institución de Educación Superior sin Fines 
de Lucro, para que haga uso de los mismos de acuerdo con los 
objetivos de la Fundación. 

CAPÍTULO IX
DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

 ARTÍCULO 30.- Se faculta a FUNDAEMPRESA para que 
reforme los Estatutos total o parcialmente o en cualquiera de 
sus disposiciones o artículos. La reforma deberá ser sometida al 
conocimiento y aprobación de la Asamblea convocada en forma 
general Extraordinaria. Acordada y aprobada la reforma, deberá 
someterse a su vez al trámite oficial correspondiente para que 
tenga efecto legal”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

4 N. 2017.



4

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  4  DE  NOVIEMBRE   DEL   2017   No.  34,483

 Aviso de Licitación Pública

 República de Honduras

 Banco Central de Honduras

CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO 
COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICO-
HOSPITALARIOS PARA LOS DEPENDIENTES DE LOS 
MIEMBROS DEL PLAN DE ASISTENCIA SOCIAL (PAS) 
Y DE LOS EMPLEADOS ESPECIALES, DEBIDAMENTE 
INSCRITOS EN LOS REGISTROS DEL DEPARTAMENTO 
DE PREVISIÓN SOCIAL DEL BCH, CON VIGENCIA DEL 
26 DE ENERO DE 2018 A LAS DOCE DE LA NOCHE (12:00 
A.M.) AL 26 DE ENERO DE 2020 A LAS DOCE DE LA 
NOCHE (12:00 A.M.).

LICITACIÓN PÚBLICA No. 34/2017

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública No.34/2017, 
referente a la contratación de una póliza de seguro colectivo de 
vida y gastos médico-hospitalarios para los dependientes de los 
miembros del Plan de Asistencia Social (PAS) y de los empleados 
especiales, debidamente inscritos en los registros del Departamento 
de Previsión Social del BCH, con vigencia del 26 de enero de 
2018 a las doce de la noche (12:00 A.M.) al 26 de enero de 2020 a 
las doce de la noche (12:00 A.M.).

1. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento.

2. Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
“Autorización para emisión de vale de efectivo” (UG-5) 
en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 
Noveno (9no.) piso del Edificio del Banco Central de 
Honduras, ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, en la 
capital de la República, posteriormente realizar el pago de 
DOSCIENTOS LEMPIRAS (L. 200.00) no reembolsables, 
en las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 
ubicadas en el primer (ler.) piso del edificio antes indicado 
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones en el Departamento de Adquisiciones y Bienes 
Nacionales. Los documentos de la licitación también podrán 
ser examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). Las empresas interesadas en 
participar en el proceso, deberán indicar por escrito y al correo 
electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de las personas 
que asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado en el 
pliego de condiciones.

3. Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse 
en el décimo (10mo.) piso del edificio del Banco Central de 
Honduras, ubicado en el Bulevard Fuerzas Armadas, en la 
capital de la República, hasta el martes 12 de diciembre de 
2017, a las 10:30 A.M. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia del Comité de Compras del BCH y de los oferentes 

o de sus representantes que deseen asistir al acto, el cual 
se efectuará en la dirección, lugar y hora límite señalados 
anteriormente. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un monto 
no menor al cinco por ciento (5%) del valor de la oferta. 

GERMAN DONALD DUBÓN TRÓCHEZ
GERENCIA

4 N. 2017.
_____

República de Honduras

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

“CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE: VIDA COLECTIVO, 
VEHÍCULOS, EQUIPO ELECTRÓNICO, INCENDIOS Y 
LÍNEAS ALIADAS PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CUENTAS”

No. TSC-002-2017-DAG

1. El Tribunal Superior de Cuentas, invita a las empresas o compañías 
aseguradoras interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. TSC-002-2017-DAG a presentar Ofertas selladas 
para la “CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE: VIDA 
COLECTIVO, VEHÍCULOS, EQUIPO ELECTRÓNICO, 
INCENDIOS Y LÍNEAS ALIADAS PARA EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUENTAS”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
licitación, mediante solicitud escrita en las Oficinas de la 
Dirección de Administración General, ubicada en el tercer piso 
del edificio del Tribunal Superior de Cuentas, situado en el Centro 
Cívico Gubernamental, colonia Las Brisas, Comayagüela, 
Honduras; telefax 2228-86-20, correo electrónico rrota@tsc.
gob.hn, con un horario de 8:30 A.M. a 4:30 P.M. Las Bases de 
la Licitación también podrán ser examinadas en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.
hn).

5. Las Ofertas deberán presentarse en las Oficinas de la Dirección 
de Administración General, ubicada en el tercer piso del edificio 
del Tribunal Superior de Cuentas, situado en el Centro Cívico 
Gubernamental, colonia Las Brisas, Comayagüela, Honduras 
a más tardar a las 2:00 P.M. el día 08 de noviembre de 2017, 
las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 
Las Ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 
los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada a las 
2:00 P.M., el día 08 de noviembre de 2017. Todas las Ofertas 
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 
de la Oferta equivalente al dos por ciento (2%) del precio total 
de la Oferta.

Comayagüela, M.D.C., 20 de octubre de 2017.

José Juan Pineda Varela
Magistrado Presidente

4 N. 2017.
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita Secretaria General de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte 

conducente del Acta de la Sesión No.1167 celebrada en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central el veintitrés 

de octubre de dos mil diecisiete, con la asistencia de 

los Comisionados ETHEL DERAS ENAMORADO, 

Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE FUENTES, 

Comisionado Propietario; EVASIO AGUSTIN 

ASENCIO R., Comisionado Propietario; MAURA 

JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria General; que 

dice: 

“… 4. Asuntos de la Gerencia de Estudios: … literal 

b) … RESOLUCIÓN GES No.891/23-10-2017.- La 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 13, numerales 1), 2) y 

10) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, corresponde a este Ente Supervisor dictar las 

normas prudenciales que se requieran para la revisión, 

verificación, control, vigilancia y fiscalización de las 

Instituciones Supervisadas, para lo cual se basará 

en la legislación vigente y en acuerdos y prácticas 

internacionales. Asimismo, corresponde a esta 

Comisión establecer los criterios que deben seguirse 

para la valoración de los activos y pasivos y para la 

constitución de provisiones por riesgos con el objeto 

de preservar y reflejar razonablemente la situación de 

liquidez y solvencia de las instituciones supervisadas, 

para lo cual actuará de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y con las normas 

y prácticas internacionales.

CONSIDERANDO (2): Que la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS) mediante Resolución GE 

No.473/29-04-2015, aprobó las reformas a las “Normas 

para la Evaluación y Clasificación de la Cartera 

Crediticia”, las cuales tienen por objeto establecer 

procedimientos para que las instituciones supervisadas 

que realizan operaciones de crédito, evalúen y 

clasifiquen el riesgo asumido, a efecto de determinar la 

razonabilidad de las cifras presentadas en sus estados 

financieros, constituyendo oportunamente las reservas 

requeridas. Dichos procedimientos buscan clasificar los 

activos crediticios según el riesgo asumido y el grado de 

deterioro de las operaciones de crédito.

CONSIDERANDO (3): Que el Congreso Nacional de 

la República mediante Decreto Legislativo No.57-2017 

de fecha 20 de julio de 2017, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta el día 4 de agosto de 2017, aprobó las 

reformas a la Ley de Tarjetas de Crédito. 

CONSIDERANDO (4): Que derivado de la aprobación 

de las reformas a la Ley referida en el Considerando 

(3) precedente, esta Comisión consideró conveniente 

realizar un análisis técnico sobre el impacto financiero 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
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de dichas reformas en las instituciones supervisadas, 

determinándose que las operaciones de créditos de 

consumo, otorgados a través de tarjetas de crédito 

representan un riesgo específico para las instituciones 

supervisadas, por lo que es necesario revisar las tablas 

de requerimientos de provisiones para las mismas y 

ajustándolas al riesgo inherente de dicho producto 

financiero.

CONSIDERANDO (5): Que este Ente Regulador, con 

base en los escenarios de riesgos y estudios técnicos 

que realizó la Gerencia de Riesgos; respecto a los 

requerimientos de reservas conforme al riesgo actual 

que representa el producto de tarjeta de crédito en el 

mercado nacional, considera necesario distinguir los 

requerimientos de reservas en el tramo de cero (0) a 

siete (7) días de mora y de ocho (8) a treinta (30) días de 

mora, así como ampliar el plazo de ciento veinte (120) 

hasta ciento ochenta (180) días de mora para requerir 

el cien por ciento (100%) de reservas en este producto. 

Asimismo, considera necesario evaluar y clasificar las 

operaciones de Arrendamiento Financiero de acuerdo 

al riesgo que representan las mismas, a efecto que las 

instituciones supervisadas constituyan las provisiones 

necesarias y cubran las pérdidas esperadas sobre dichas 

operaciones de manera uniforme; y actualizar el monto 

máximo de endeudamiento de las operaciones crediticias 

de microcrédito, que son atendidas con metodologías 

de micro-finanzas, con el propósito de procurar una 

transición ordenada de éstos a pequeños deudores.

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en 

los artículos 38 de la Ley del Sistema Financiero; 55 de 

la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 26 de 

la Ley de Tarjetas de Crédito; 38 de la Ley Reguladora 

de las Organizaciones Privadas de Desarrollo que se 

Dedican a Actividades Financieras; y, 13, numerales 1), 

2) y 10) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros; 

RESUELVE:

1.       Reformar los numerales 1.3.1, 2.1.3, 2.1.4 y 12, 

así como los Diseños Nos.1 y 7 de las “Normas para 

la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia” 

aprobadas por esta Comisión mediante Resolución GE 

No.473/29-04-2015, agregando a su vez el numeral 1.7 

a dichas disposiciones, las cuales se leerán así:

1.3 Microcréditos.

1.3.1 Definición. Es todo crédito concedido a un 

prestatario, sea persona natural, jurídica o un grupo de 

prestatarios, destinado a financiar actividades en pequeña 

escala, tales como: Producción, comercialización, 

servicios, por medio de metodologías de crédito 

específicas. Algunas características para identificar 

estos créditos son las siguientes: a) Opera en el sector 

informal de la economía. b) El endeudamiento total en las 

instituciones financieras sujetas a estas Normas, no debe 

exceder al equivalente en lempiras de US$30,000.00. 

Este monto podrá ampliarse con líneas de crédito 

adicionales con actividades de naturaleza cíclica, hasta por 

el equivalente de US$3,000.00, y, cuyo plazo de vigencia 

de este último financiamiento no deberá exceder de dos (2) 

meses. Las sumas expresadas en dólares son equivalentes 

al tipo de cambio de venta vigente prevaleciente en la fecha 

de otorgamiento del crédito. c) La fuente principal de pago 
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lo constituye el producto de las ventas e ingresos generados 

por dichas actividades que se financian, y, no por un ingreso 

estable. d) El pago, se realiza generalmente en cuotas 

periódicas, o bien bajo otras formas de amortización que 

se determine a través del flujo de caja; y, e) Las garantías 

pueden ser, mancomunadas o solidarias, fiduciaria, 

prendarias, hipotecarias, garantías recíprocas u otras. 

No pueden ser considerados como microcréditos los 

otorgados a las personas naturales cuya fuente principal 

de ingresos es el trabajo asalariado. En el otorgamiento 

de un microcrédito, se analizará la capacidad de pago en 

base a ingresos familiares, el patrimonio neto, garantías, 

importe de sus diversas obligaciones, el monto de las 

cuotas asumidas para con la institución financiera; así 

como, el comportamiento histórico de pago de sus 

obligaciones y las clasificaciones asignadas por otras 

instituciones financieras.

1.7 Arrendamientos Financieros

1.7.1 Definición. Son aquellas mediante los cuales 

las instituciones supervisadas, actuando en calidad de 

arrendadoras, se obligan a adquirir determinados activos 

muebles o inmuebles conforme a las especificaciones 

indicadas por el arrendatario, para conceder su uso, 

goce o explotación económica a otra persona natural o 

jurídica, por un plazo determinado y a cambio del pago 

de una cantidad de dinero que incluye amortización 

del costo de adquisición, intereses, comisiones y 

recargos previstos, documentado en un contrato a cuyo 

vencimiento, el arrendador otorga al arrendatario, 

la posibilidad de ejercer una de varias opciones 

alternativas con respecto a los activos arrendados, por 

un precio residual libremente acordado entre las partes. 

El arrendamiento se clasificará como financiero cuando 

transfiera sustancialmente todos los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo.

Los arrendamientos financieros pueden ser otorgados a los 

deudores de créditos comerciales, independientemente 

del destino. Los mismos deberán mantener sus 

expedientes completos y actualizados conforme a los 

Anexos 1-A y 1-B de las presentes Normas, según el tipo 

de deudor al cual sean otorgados. Asimismo, el contrato 

de arrendamiento deberá contener las cláusulas mínimas 

establecidas en las normas que sobre esta materia 

emita la Comisión. Adicionalmente, las instituciones 

supervisadas están obligadas a cumplir con el resto de 

las disposiciones establecidas en las normas vigentes 

sobre esta materia.

1.7.2 Criterios de Clasificación. Para efectos de 

la constitución de provisiones, las operaciones de 

arrendamientos financieros deberán ser clasificadas 

conforme a las tablas 1, 2, 3 y 4 según el tipo de deudor 

con el que se suscriba el arredramiento financiero, 

aplicándoles a su vez lo descrito en los numerales 1.1.5, 

1.2.3, 1,3.2 y 1.4.3.

2.1.3 Categorías de Clasificación y Criterios para la 

Constitución de Reservas. La clasificación será del 

100% y para determinar las reservas para estos deudores 

se aplican los porcentajes de reservas sobre el monto 

adeudado, siguiendo las categorías de clasificación 

descritas en las Tablas 5A, 5B y 6. Los créditos de 

consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado 

con pagos periódicos en plazos mayores o igual a treinta 

(30) días, serán clasificados de acuerdo a las categorías 

de la tabla siguiente:
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Tabla 5A

Tabla 5 B

Los créditos de consumo otorgados mediante Tarjetas de Crédito serán clasificados y provisionados de acuerdo a la tabla        
siguiente:

Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado con pagos periódicos en plazos menores a treinta (30) 
días, serán clasificados de acuerdo a las categorías de la tabla siguiente:

Tabla 6
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En el caso de que un deudor de consumo cuente con 
garantía sobre depósitos pignorados en la misma 
institución, para las Categorías I y II, los porcentajes 
de reserva serán de cero por ciento (0%), siempre y 
cuando el valor de la garantía neto de descuento, cubra 
el cien por ciento (100%) como mínimo de todas las 
obligaciones de consumo pendientes.
Si un deudor mantiene más de un crédito de consumo, 
todos ellos quedarán clasificados según el mayor 
atraso registrado de acuerdo a las Tablas 5A, 5B y 6, 
respectivamente. 
2.1.4 Tratamiento de Garantía Hipotecaria. En el 
caso que los créditos de consumo cuenten con garantía 
hipotecaria, para efectos de constitución de reservas, se 
aplicarán los porcentajes señalados en la Tabla 5-A o 6, de 
la siguiente manera: a) Categorías I y II: Los porcentajes 
de reservas se aplican sobre el monto adeudado; b) 
Categorías III, IV y V: Los porcentajes de reserva se 
aplican sobre la diferencia entre el monto adeudado 
y el valor de avalúo de las garantías hipotecarias neto 
del descuento contenido en el Anexo 2 de las presentes 
Normas. No obstante, dichas reservas no pueden ser 
inferiores a los porcentajes mínimos aplicados sobre el 
monto adeudado, así: 15% para la Categoría III, 40% 
para la Categoría IV y de 60% para la Categoría V.
12. Constitución de Reservas y Castigo Contable 
sobre el Saldo de los Créditos en Mora. 
Las instituciones supervisadas deberán constituir 
el 100% de reservas sobre el saldo de la deuda al 
cumplirse dos (2) años de mora para Grandes, Pequeños 
Deudores Comerciales y créditos agrícolas con garantías 
hipotecarias sobre bienes inmuebles, y vivienda; en caso 
de microcréditos y créditos de consumo con garantía 
hipotecaria sobre bienes inmuebles será de un (1) año. 
Para proceder al castigo contable de los créditos a partes 
relacionadas, la Institución deberá solicitar previamente 
la autorización de la Comisión. Son requisitos legales 
y contables para el castigo de cualquier crédito, los 
siguientes: a) Aprobación de la Junta Directiva o 

Consejo de Administración; b) Comprobación de 
incobrabilidad; c) Constituir o tener constituido el 100% 
de reservas para los créditos que serán castigados. Las 
instituciones deberán establecer y mantener políticas 
y procedimientos aprobados por su Junta Directiva 
o Consejo de Administración para el castigo contable 
de los créditos. Las instituciones supervisadas deben 
reportar el detalle de los créditos castigados a la Central 
de Información Crediticia de la Comisión dentro de los 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de cada mes. 
En estos casos, la institución deberá remitir el punto de 
acta de Junta Directiva o Consejo de Administración 
mediante el cual se aprueba el castigo.
Las instituciones supervisadas deben mantener como 
mínimo un ciento diez por ciento (110%) de cobertura 
de reservas para créditos en mora.
Las instituciones  supervisadas deben constituir y mantener 
como mínimo las reservas para créditos requeridas de 
acuerdo a estas Normas, de gestión de riesgo de crédito y por 
efecto de esta reforma, correspondientes al saldo de reservas 
para créditos constituidas al 30 de septiembre de 2017. 
Estas últimas únicamente podrán disminuirse para castigos 
de créditos, pérdidas en adjudicación de activos eventuales 
y ventas de cartera, las cuales sólo podrán realizarse, sin 
devolución alguna de cartera a la institución que vende. La 
causa de tal disminución será informada a esta Comisión 
en los primeros diez (10) días hábiles del mes siguiente 
al que ocurra dicha situación.
Las instituciones deben publicar en forma trimestral y 
anual los montos de las deficiencias o superávit de reservas 
requeridas en las presentes Normas, en la publicación 
trimestral y anual de indicadores y estados financieros, 
sin perjuicio de las sanciones por incumplimiento a estas 
Normas que aplique esta Comisión.
En el reporte remitido a la Central de Información 
Crediticia, las instituciones deben establecer los controles 
para que el número del préstamo castigado conserve el 
número de operación originalmente otorgado al deudor; 
asimismo, debe incluir la categoría previo al castigo.
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2.     Ratificar el resto del contenido de la Resolución GE No.473/29-04-2015, emitida por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, la cual contiene las “Normas para la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia”.

3.  Comunicar la presente Resolución a las Instituciones del Sistema Financiero, de Seguros, de Pensiones, 
Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero y Sociedades Emisoras de Tarjetas de Crédito e Instituciones 
de Previsión.

4.    La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Queda 
aprobado por unanimidad. … F) ETHEL DERAS ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE 
FUENTES, Comisionado Propietario; EVASIO AGUSTIN ASENCIO R., Comisionado Propietario; MAURA 
JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria General”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil diecisiete.

MAURA JAQUELINE PORTILLO G.
Secretaria General

4 N. 2017.
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Secretaría de Desarrollo Económico

AVISO

1. La Secretaría de Desarrollo Económico, en uso de las atribuciones y facultades conferidas mediante Acuerdo No. 

402-2010 de fecha 18 de marzo de 2010, mediante el cual se estableció como fecha de entrada en vigor el Tratado 

de Libre Comercio entre las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras con la República de Colombia y se 

estableció la distribución y asignación de los contingentes arancelarios de importación acordados en el Tratado y 

Acuerdo Ministerial No. 102-2017 del 19 de octubre del año 2017, por medio del cual se pone a disposición de las 

personas naturales y jurídicas, los contingentes arancelarios de importación para el año 2018 que a continuación se 

detallan:

2.  Los contingentes de importación indicados en el numeral 1) tendrán una vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre 

del año 2018.

3. Las personas naturales y jurídicas cuya documentación esté disponible en esta Secretaría de Estado interesadas en participar 

en la asignación de los contingentes arancelarios de importación de alimentos para perros o gatos acondicionados para 

la venta al por menor, excepto para los alimentos presentados en latas herméticas, deberán presentar ante la Secretaría 

General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio de su apoderado legal, durante el periodo comprendido 

del 01 al 15 de noviembre del año 2017 en el horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., una solicitud por escrito que deberá 

estar acompañada de los siguientes documentos:

a)  Constancia de solvencia fiscal vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de conformidad con el artículo 20 

del Decreto Legislativo 113-2011.
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b) Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 

concepto de la emisión de constancias, licencias y 

certificaciones, vigente a la fecha de la presentación 

de  la solicitud.

c)   Copia del RTN.

d) Todas las fotocopias deberán estar debidamente 

autenticadas.

4. Las personas naturales y jurídicas interesadas en 

participar por primera vez en el proceso de asignación 

de contingentes arancelarios de importación, deberán 

presentar ante la Secretaría General de la Secretaría 

de Desarrollo Económico (SDE) por medio de su 

apoderado legal, durante el periodo comprendido del 

01 al 15 de noviembre del año 2017 en el horario de 

8:00 A.M. a 4:00 P.M., una solicitud por escrito que 

contenga la información que a continuación se detalla:

a) Identificación del solicitante conforme a su RTN, 

incluyendo una descripción de su actividad 

económica;

b)  Dirección física o fax y correo electrónico designado 

para efectuar las notificaciones;

c)  En el caso de las personas naturales, fotocopia de la 

Tarjeta de Identidad, Registro Tributario y copia de la 

Escritura de Declaración de Comerciante Individual;

d)  En el caso de las personas jurídicas, fotocopia de la 

escritura de constitución y de su Registro Tributario 

Nacional;

e)  Constancia de solvencia fiscal vigente a la fecha de 

la presentación de la solicitud de conformidad con el 

artículo 20 del Decreto Legislativo 113-2011;

f)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 

concepto de la emisión de constancias, licencias y 

certificaciones, vigente a la fecha de la presentación 

de la solicitud;

g) Todas las fotocopias deberán estar debidamente 

autenticadas.

5. Se les recuerda a las personas naturales y jurídicas 

interesadas en solicitar asignaciones de contingente, 

que previamente deben cumplir con los requisitos 

sanitarios y fitosanitarios aplicables a la importación 

de productos animales. No se aceptarán solicitudes que 

no evidencien el cumplimiento de tales requisitos.

6. Los importadores beneficiados con una cuota de 

contingente de importación de alimentos para perros o 

gatos acondicionados para la venta al por menor, excepto 

para los alimentos presentados en latas herméticas, se 

les entregará un certificado de importación con vigencia 

del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2018, por 

lo que deberán tomar las previsiones necesarias para 

que los productos al amparo de los certificados de 

importación, ingresen al país dentro del periodo de 

vigencia de los mismos.

7. La presentación de las solicitudes deberá hacerse 

por medio de un Apoderado Legal, en la Secretaría 

General de la Secretaría de Desarrollo Económico y el 

certificado se le entregará al solicitante o al Apoderado 

Legal debidamente acreditado.

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de octubre del año 2017.

ARNALDO CASTILLO 

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 103-2017

19 de octubre del año 2017

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que la República de Panamá se 

incorporó al Subsistema de Integración Económica 

Centroamericana mediante el Protocolo de Incorporación 

en el cual y de conformidad con lo establecido en el Artículo 

IV del Título VI (Disposiciones Transitorias) del Protocolo 

al Tratado General de Integración Centroamericana 

(Protocolo de Guatemala) suscrito el 29 de octubre de 

1993, quedaron definidos los términos, plazos, condiciones 

y modalidades de su incorporación.

CONSIDERANDO: Que mediante Anexo de la Resolución 

No.331-2013 del 12 de diciembre del 2013, se incorporan al 

Anexo “A” del Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana, los regímenes bilaterales de excepción 

al libre comercio de las mercancías de cada uno de los 

Estados Partes del Subsistema de Integración Económica 

con la República de Panamá.

CONSIDERANDO: Que en el Apéndice I (Contingentes 

Arancelarios) de la lista al Anexo 3.04 (Programa de 

Desgravación Arancelaria, Sección A: Desgravación 

Arancelaria de Honduras) del Tratado de Libre Comercio 

Centroamérica — Panamá, quedaron negociadas las 

mercancías sujetas a contingentes arancelarios, las cuales 

fueron a su vez incorporadas en el Apéndice a los Anexos 

4.2 y 4.3 del Protocolo de Incorporación de Panamá al 

Subsistema Económico de Integración Centroamericana, 

constituyendo así los contingentes de importación bilaterales 
aplicables de la República de Panamá a Honduras, siendo 
en lo aplicable, el Protocolo de incorporación de Panamá 
la normativa aplicable al régimen de contingentes a partir 
de la vigencia del mismo.

CONSIDERANDO: Que para gozar del beneficio del 
arancel cero por ciento para los productos importados bajo 
contingentes al amparo de los instrumentos aplicables, 
los importadores deberán contar con un certificado de 
importación válido y vigente, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Económico.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, con fundamento en los Artículos 1, 7, 116, 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 
Artículos 1, 19, 23, 60 y 72 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 54 del Decreto Ejecutivo No. 08-97, 
literal a) contentivo del Reglamento de Organización y 
Competencias del Poder Ejecutivo, Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana, Protocolo de 
Incorporación de la República de Panamá al Subsistema 
de Integración Económica Centroamericana, Resolución 
No. 331-2013, del 12 de diciembre de 2013.

ACUERDA:

PRIMERO: Implementar y administrar los contingentes 
arancelarios de importación de Panamá a Honduras, de 
conformidad a lo establecido en el Apéndice a los Anexos 
4.2 y 4.3 del Protocolo de Incorporación de Panamá al 
Subsistema de Integración Económica Centroamericana.

SEGUNDO: Aperturar para el periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2018, 
los contingentes arancelarios de importación que a 
continuación se detallan:
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TERCERO: Las personas naturales y jurídicas cuya documentación esté disponible en esta Secretaría de Estado 
interesadas en participar en la asignación de los contingentes arancelarios de importación de carne de bovino, carne de 
cerdo, leche fluida exclusivamente del tipo conocido como UHT, queso fundido excepto el rallado en polvo, aceite de 
palma en bruto, deberán presentar ante la Secretaría General de esta Secretaría de Estado, a través de su apoderado legal, 
durante el periodo comprendido del 01 del 15 de noviembre del año 2017 en el horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., una 
solicitud por escrito que deberá estar acompañada de los siguientes documentos:

a)  Constancia de estar solvente con sus obligaciones tributarias de conformidad con el artículo 20 del Decreto 
Legislativo 113-2011 que contiene la Ley de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, la cual deberá estar 
vigente a la fecha de la presentación de la solicitud.

b)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de la solicitud.

c) Los interesados en importar carne de bovino y carne de cerdo, deberán presentar el correspondiente Certificado de 
Registro de Importador de Productos Cárnicos vigente al menos al 31 de diciembre del año 2017.

d)  Copia de R.T.N.
e)  Todas las fotocopias deberán estar debidamente autenticadas.

CUARTO: Las personas naturales y jurídicas interesadas en participar por primera vez en el proceso de asignación de 
contingentes arancelarios de importación, deberán presentar ante la Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo 
Económico (SDE) por medio de su apoderado legal, durante el periodo comprendido del 01 al 15 de noviembre del año 
2017 en el horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., una solicitud por escrito que contenga la información que a continuación 
se detalla:
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a)  Identificación del solicitante conforme a su RTN, 
incluyendo una descripción de su actividad 
económica;

b)  Dirección física o fax, correo electrónico designado 
para efectuar las notificaciones;

c)  En el caso de las personas naturales, fotocopia de 
la Tarjeta de Identidad, Registro Tributario y copia 
de la Escritura de Declaración de Comerciante 
Individual;

d)  En el caso de las personas jurídicas, fotocopia de la 
escritura de constitución y de su Registro Tributario 
Nacional;

e)  En el caso de las solicitudes de carne de cerdo y 
carne de bovino se requiere el correspondiente 
Certificado de Registro de Importador extendido 
por la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) 

vigente al menos al 31 de diciembre de 2017;

f)  Constancia de estar solvente con sus obligaciones 

tributarias de conformidad con el artículo 20 del 

Decreto Legislativo 113-2011 que contiene la Ley 

de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, 

la cual deberá estar vigente a la fecha de la 

presentación de la solicitud;

g)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, 

por concepto de la emisión de constancias, 

licencias y certificaciones, vigente a la fecha de la 

presentación de la solicitud;

h)  Todas las fotocopias deberán estar debidamente 

autenticadas.

Las personas naturales y jurídicas interesadas en solicitar 

asignaciones de los contingentes en referencia, deberán 

cumplir con los requisitos sanitarios y fitosanitarios; de 

origen, otros requisitos contenidos en la Ley de Protección 

al Consumidor, así como otras Leyes, que son aplicables 

a la importación de productos animales y vegetales, de 

no cumplir con los requisitos supra mencionados no se 
otorgará el certificado de importación.

QUINTO: Para las mercancías, leche fluida exclusivamente 
del tipo conocido como UHT y queso fundido excepto 
en rallado en polvo, deberán solicitar el Número de 
Registro de Importador de Productos Lácteos (NRIPL)  
y posteriormente solicitar una licencia de importación de 
productos lácteos por cada importación de conformidad 
con el Acuerdo A-024-2009 del 24 de septiembre de 2009 
y 41-2009 del 18 de noviembre de 2009.

SEXTO: Para la importación de medias y calcetines, no 
deberán presentar solicitud de certificado de importación, 
ya que se asignarán bajo la modalidad de primer llegado 
primer servido en la aduana de ingreso.

SEPTIMO: Proceder a la publicación del aviso mediante 

el cual se pone a disposición de los agentes económicos 

interesados, los contingentes de importación para el año 

2018 detallados en el ordinal segundo, en dos diarios de 

circulación nacional.

OCTAVO: El presente Acuerdo es de efecto inmediato y 

deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” y/o en 

la página web de esta Secretaría de Estado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 19 días 

del mes de octubre del año 2017.

ARNALDO CASTILLO 

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO

Secretaría General
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Secretaría de Desarrollo Económico

AVISO
1. La Secretaría de Desarrollo Económico, en uso de las atribuciones y facultades conferidas mediante Decreto No. 266-2013 

del 23 de enero del 2014 y Acuerdo Ministerial No. 103-2017 del 19 de octubre del año 2017, para la distribución y asignación 
de los contingentes arancelarios de importación acordados mediante el Protocolo de Incorporación de la República de 
Panamá al Subsistema de Integración Económico Centroamericano y de conformidad en el Artículo IV del Título VI 
(Disposiciones Transitorias) del Protocolo de Guatemala, suscrito el 29 de octubre de 1993, Resolución No.331-2013 
del 12 de diciembre del 2013, pone a disposición de las personas naturales y jurídicas, los contingentes arancelarios de 
importación para el año 2018, que a continuación se detallan:

2. Los contingentes de importación indicados en el numeral 1, tendrán una vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre 
del año 2018.

3. Las personas naturales y jurídicas cuya documentación esté disponible en esta Secretaría de Estado interesadas en 
participar en la asignación de los contingentes arancelarios de importación de carne de bovino, carne de cerdo, leche 
fluida exclusivamente del tipo conocido como UHT, queso fundido excepto el rallado en polvo, aceite de palma 
en bruto, deberán presentar ante la Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio de su 
apoderado legal, durante el periodo comprendido del 01 al 15 de noviembre del año 2017 en el horario de 8:00 A.M. 
a 4:00 P.M., una solicitud por escrito que deberá estar acompañada de los siguientes documentos:

a)  Constancia de solvencia fiscal vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de conformidad con el 
artículo 20 del Decreto Legislativo 113-2011.

b)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de la solicitud.

c)  Los interesados en importar carne de bovino y carne de cerdo, deberán presentar el correspondiente Certificado 
de Importador de Registro de Productos Cárnicos extendido por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
(SAG) vigente al menos al 31 de diciembre del año 2017.

d)  Copia de RTN.
e)  Todas las fotocopias deberán estar debidamente autenticadas.
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4.  Las personas naturales y jurídicas interesadas en 
participar por primera vez en el proceso de asignación 
de contingentes arancelarios de importación, deberán 
presentar ante la Secretaría General de la Secretaría 
de Desarrollo Económico (SDE) por medio de su 
apoderado legal, durante el periodo comprendido del 
01 al 15 de noviembre del año 2017 en el horario 
de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., una solicitud por escrito 
que contenga la información que a continuación se 
detalla:

a)  Identificación del solicitante conforme a su RTN, 
incluyendo una descripción de su actividad 
económica;

b) Dirección física o fax y correo electrónico 
designado para efectuar las notificaciones;

c) En el caso de las personas naturales, fotocopia de la 
Tarjeta de Identidad, Registro Tributario  y copia 
de la Escritura de Declaración de Comerciante 
Individual;

d)  En el caso de las personas jurídicas, fotocopia 
de la escritura de constitución y de su Registro 
Tributario Nacional;

e) Constancia de solvencia fiscal vigente a la fecha 
de la presentación de la solicitud de conformidad 
con el artículo 20 del Decreto Legislativo 113-
2011;

f) Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, 
por concepto de la emisión de constancias, 
licencias y certificaciones, vigente a la fecha de 
la presentación de la solicitud;

g)  Los interesados en importar carne de bovino y carne 
de cerdo, deberán presentar el correspondiente 
Certificado de Registro Importador de Productos 
Cárnicos vigente al menos al 31 de diciembre del 
año 2017;

h)  Todas las fotocopias deberán estar debidamente 
autenticadas.

5. Para las mercancías, leche fluida exclusivamente del 
tipo conocido como UHT y queso fundido excepto 

el rallado en polvo, deberán solicitar el Número de 

Registro de Importador de Productos Lácteos (NRIPL) y 

posteriormente solicitar una licencia de importación de 

productos lácteos por cada importación de conformidad 

con el Acuerdo A-024-2009 del 24 de septiembre de 

2009 y 41-2009 del 18 de noviembre de 2009.

6. Para la importación de medias y calcetines, no deberán 

presentar solicitud de certificado de importación, ya 

que se asignarán bajo la modalidad de primer llegado 

primer servido en la aduana de ingreso.

7. Los importadores beneficiados con una cuota de 

contingente de importación de carne de bovino, carne 

de cerdo, aceite de palma en bruto, se les entregará un 

certificado de importación con vigencia del 01 de enero 

al 31 de diciembre del año 2018, por lo que deberán 

tomar las previsiones necesarias para que los productos 

al amparo de los certificados de importación, ingresen 

al país dentro del periodo de vigencia de los mismos.

8. La presentación de las solicitudes deberá hacerse en la 

ventanilla de la Secretaría General de esta Secretaría 

de Estado y el retiro de los certificados en la ventanilla 

de la Dirección General de Integración Económica y 

Política Comercial, ambos procedimientos deberán 

hacerse por medio de un apoderado legal debidamente 

acreditado.

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de octubre del año 2017

       ARNALDO CASTILLO 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 
Desarrollo Económico
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 104-2017

19 de octubre del año 2017

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio 
entre República Dominicana, Centroamérica y los Estados 
Unidos (RD-CAFTA) fue aprobado por el Congreso 
Nacional mediante Decreto No. 10-2005 del 03 de marzo 
de 2005 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 02 
de julio del mismo año.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 16-2006 publicado el 24 de marzo de 2006, fue 
emitido el Reglamento sobre la Distribución y Asignación 
de Contingentes Arancelarios de Importación de Productos 
Agropecuarios acordados en las Notas Generales de las 
listas arancelarias de Honduras comprendidas en el Anexo 
No.3 del Tratado RD-CAFTA, siendo la Secretaría de 
Desarrollo Económico el órgano responsable de distribuir, 
asignar y administrar los contingentes arancelarios de 
importación de conformidad con el citado Acuerdo.

CONSIDERANDO: Que para gozar del beneficio del 
arancel cero por ciento (0%) para los productos importados 
bajo contingentes al amparo del Tratado de Libre Comercio 
RD-CAFTA, los importadores deberán contar con un 
certificado de importación válido y vigente, emitido por 
la Secretaría de Desarrollo Económico, por el volumen 
máximo ahí establecido.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, con fundamento en los Artículos 1, 7, 116, 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 
Artículos 1, 19, 23, 60 y 72 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 54 del Decreto Ejecutivo No. 08-97, 
literal a) contentivo del Reglamento de Organización y 
Competencias del Poder Ejecutivo, Artículos 1, 2, 4, 6, 
8, 9, 11, 12, 13 literal a) y b); 15, 18, 19, 20 y 23 del 
Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006 de fecha 20 de marzo del 
2006 y su reforma mediante Acuerdo Ejecutivo No. 126-
2011 y Ordinales primero, segundo y tercero del Acuerdo 
Ejecutivo No. 119-2006 del 11 de mayo del 2006.

ACUERDA:

PRIMERO: Aperturas para el periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre del año 2018, los contingentes 
arancelarios de importación que a continuación se 
detallan:
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SEGUNDO: Para las importaciones del contingente de 
pollo (muslos, piernas, incluso unidos), según lo establecido 
en el Acuerdo No. 32-2007 del 28 de diciembre del 2007, 
únicamente deberán presentar solicitud de Registro de 
Importador para el caso de nuevos importadores. El 
correspondiente certificado de importación será asignado 
en régimen de subasta realizada por la Central American 
Poultry Export Quota Inc. (CA-PEQ) de los Estados 
Unidos de Norteamérica.

TERCERO: Las personas naturales y jurídicas cuya 
documentación esté disponible en esta Secretaría de 
Estado interesadas en participar en la asignación de los 
contingentes arancelarios de importación de carne de 
cerdo, arroz granza, arroz pilado, maíz blanco y maíz 
amarillo deberán presentar ante la Secretaría General de 
la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio de su 
apoderado legal, durante el periodo comprendido del 01 
al 15 de noviembre del año 2017 en el horario de 8:00 
a.m. a 4:00 p.m., una solicitud por escrito que deberá estar 
acompañada de los siguientes documentos:

a)  Constancia de estar solvente con sus obligaciones 
tributarias de conformidad con el artículo 20 del 
Decreto Legislativo 113-2011 que contiene la Ley de 
Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, la cual 
deberá estar vigente a la fecha de la presentación de 
la solicitud.

b)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 
concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación 
de la solicitud.

c)  Los interesados en importar carne de cerdo, deberán 
presentar únicamente el Certificado de Registro de 
Importador de Productos Cárnicos extendido por la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) vigente 
al menos al 31 de diciembre del año 2017.

d)  Copia del R.T.N.
e) Todas las fotocopias deberán estar debidamente 

autenticadas.

CUARTO: Las personas naturales y jurídicas interesadas 
en participar por primera vez en el proceso de asignación 
de contingentes arancelarios de importación, deberán 
presentar ante la Secretaría General de la Secretaría de 
Desarrollo Económico (SDE) por medio de su apoderado 
legal, durante el periodo comprendido del 01 al 15 de 
noviembre del año 2017 en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m., una solicitud por escrito que contenga la información 
que a continuación se detalla:

a)  Identificación del solicitante conforme a su RTN, 
incluyendo una descripción de su actividad 
económica;

b)  Dirección física o fax, correo electrónico designado 
para efectuar las notificaciones;

c)  En el caso de las personas naturales, fotocopia de la 
tarjeta de identidad, Registro Tributario y copia de la 
Escritura de Declaración de Comerciante Individual.

d) En el caso de las personas jurídicas, fotocopia de la 
escritura de constitución y de su Registro Tributario 
Nacional;

e)  En el caso de las solicitudes de carne de cerdo, se 
requiere únicamente el Certificado de Registro de 
Importador de Productos Cárnicos extendido por la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) vigente 
al menos al 31 de diciembre de 2017.

f)  Constancia de estar solvente con sus obligaciones 
tributarias de conformidad con el artículo 20 del 
Decreto Legislativo 113-2011 que contiene la Ley de 
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Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, la cual 
deberá estar vigente a la fecha de la presentación de la 
solicitud.

g)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 
concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación 
de la solicitud.

h)  Todas las fotocopias deberán estar debidamente 
autenticadas.

Las personas naturales y jurídicas interesadas en solicitar 
asignaciones de los contingentes en referencia, deberán 
cumplir con los requisitos sanitarios y fitosanitarios, de 
origen, otros requisitos contenidos en la Ley de Protección 
al Consumidor, así como otras Leyes, que son aplicables 
a la importación de productos animales y vegetales, de 
no cumplir con los requisitos supra mencionados no se 
otorgará el certificado de importación.

QUINTO: Para las mercancías, leche en polvo, 
mantequilla, queso, helados, otros productos lácteos y 
pollo (muslos, piernas, incluso unidos) no es necesario la 
presentación de solicitud en la Secretaría de Desarrollo 
Económico, ya que el Tratado establece primer llegado 
primer servido en la aduana de ingreso, en los productos 
lácteos y subasta en la importación de pollo no obstante 
para la importación de leche en polvo, mantequilla, 
queso, helados y otros productos lácteos, deberán 
solicitar en la Secretaría de Desarrollo Económico el 
Registro de Importador de Productos Lácteos (NRIPL) y 
posteriormente la correspondiente licencia de importación 
de productos lácteos para cada importación que se realice, 
de conformidad con el Acuerdo A-024-2009 del 24 de 
septiembre de 2009 y 41-2009 del 18 de noviembre de 
2009.

SEXTO: Los importadores beneficiados con una cuota de 
contingente de importación de carne de cerdo, arroz granza, 
arroz pilado, maíz blanco y maíz amarillo se les entregará 
un certificado de importación que tendrá vigencia del 01 
de enero hasta el 31 de diciembre del año 2018, por lo 
que deberán tomar las previsiones necesarias para que los 
productos al amparo de los certificados de importación, 
ingresen al país dentro del periodo de vigencia de los 
mismos.

SÉPTIMO: La presentación de las solicitudes deberá 
hacerse en la ventanilla de la Secretaría General de esta 
Secretaría de Estado y el retiro de los certificados en 
la ventanilla de la Dirección General de Integración 
Económica y Política Comercial, ambos procedimientos 
deberán hacerse por medio de un apoderado legal 
debidamente acreditado.

OCTAVO: Para efectos del Artículo 19 literal b) del 
Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006 del 20 de marzo del 
2006, esta Secretaría de Estado se reserva el derecho de 
hacer ajustes a todas las personas naturales o jurídicas a 
quienes se les hubiere asignado un certificado una vez que 
se compruebe en la base de datos SARAH-DARA, la no 
utilización de los Certificados de Importación emitidos 
para el año 2017.

NOVENO: Proceder a la publicación del aviso mediante 
el cual se pone a disposición de los agentes económicos 
interesados, los contingentes de importación para el año 
2018 detallados en el ordinal primero, en dos diarios de 
circulación nacional.

DÉCIMO: El presente Acuerdo es de efecto inmediato y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” y/o en 
la página web de esta Secretaría de Estado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 19 días 
del mes de octubre del año 2017.

ARNALDO CASTILLO 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General
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Secretaría de Desarrollo Económico

AVISO
1.  La Secretaría de Desarrollo Económico, en uso de las atribuciones y facultades conferidas mediante Acuerdo Ejecutivo 

No.16-2006, Reglamento sobre la Distribución y Asignación de Contingentes Arancelarios en el marco del TLC 
RD-CAFTA, modificado mediante Acuerdo Ejecutivo 126-2011, Acuerdo No. 013-2016, Acuerdo No.014-2016 y 
el Acuerdo Ministerial No. 104-2017 del 19 de octubre del año 2017, pone a disposición de las personas naturales y 
jurídicas, los contingentes arancelarios de importación para el periodo 2017, que a continuación se detallan:

2.  Los contingentes de importación indicados en el numeral 1) tendrán una vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre 
del año 2018.

3.  Las personas naturales y jurídicas cuya documentación esté disponible en esta Secretaría de Estado interesadas en 
participar en la asignación de los contingentes arancelarios arriba mencionados, deberán presentar ante la Secretaría 
General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio de su apoderado legal, durante el periodo comprendido 
del 01 al 15 de noviembre del año 2017 en el horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., una solicitud por escrito que deberá 
estar acompañada de los siguientes documentos:

a)  Constancia de solvencia fiscal vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de conformidad con el 
artículo 20 del Decreto Legislativo 113-2011.

b)  Recibo original y copia de la TGR-1 por L. 200.00, por concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de la solicitud.

c)  En el caso de las solicitudes de carne de cerdo, se requiere únicamente el Certificado de Registro de importador 
extendido por la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) vigente al menos al 31 de diciembre de 
2017.

d)  Copia del R.T.N.
e)  Todas las fotocopias deberán estar debidamente autenticadas.

4.  Las personas naturales y jurídicas interesadas en participar por primera vez en el proceso de asignación de contingentes 
arancelarios de importación, deberán presentar además de los requisitos supra mencionados lo siguiente:
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a)  Identificación del solicitante conforme a su RTN, 
incluyendo una descripción de su actividad 
económica;

b)  Dirección física o fax, correo electrónico designado 
para efectuar las notificaciones;

c)  En el caso de las personas naturales, fotocopia de la 
Tarjeta de Identidad, Registro Tributario y copia de la 
Escritura de Declaración de Comerciante Individual;

d)  En el caso de las personas jurídicas, fotocopia de la 
escritura de constitución y de su Registro Tributario 
Nacional;

e)  En el caso de las solicitudes de carne de cerdo, se 
requiere únicamente el Certificado de Registro de 
Importador extendido por la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería (SAG) vigente al menos al 31 de 
diciembre de 2017;

f)  Constancia de estar solvente con sus obligaciones 
tributarias de conformidad con el artículo 20 del 
Decreto Legislativo 113-2011 que contiene la Ley de 
Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, la cual 
deberá estar vigente a la fecha de la presentación de 
la solicitud;

g)  Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 
concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación 
de la solicitud;

h) Todas las fotocopias deberán estar debidamente 
autenticadas.

5.  Para las importaciones del contingente de pollo  
(muslos, piernas, incluso unidos), según lo 
establecido en el Acuerdo No. 32-2007 del 28 de 
diciembre del 2007, únicamente deberán presentar 
solicitud de Registro de Importador para el caso de 
nuevos importadores. El correspondiente certificado 
de importación será asignado en régimen de subasta 
realizada por la Central American Poultry Export 
Quota Inc. (CA-PEQ) de los Estados Unidos de 
Norteamérica.

6.  Para las mercancías, leche en polvo, mantequilla, 
queso, helados, otros productos lácteos, no es necesario 

la presentación de solicitud en la Secretaría de 
Desarrollo Económico, en vista que fueron negociados 
bajo la modalidad de primer llegado primer servido 
en la aduana de ingreso, en los productos lácteos y 
subasta en la importación de pollo no obstante para 
realizar la importación de dichos productos, deberán 
solicitar en la Secretaría de Desarrollo Económico 
el Registro de Importador de Productos Lácteos 
(NRIPL) y posteriormente la licencia de importación 
de productos lácteos para cada importación que se 
realice, de conformidad con el Acuerdo A-024-2009 
del 24 de septiembre de 2009 y 41-2009 del 18 de 
noviembre de 2009.

7.  Los importadores beneficiados con una cuota de 
contingente de importación de carne de cerdo, arroz 
granza, arroz pilado, maíz blanco y maíz amarillo 
se les entregará un certificado de importación con 
vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre del 
año 2018, por lo que deberán tomar las previsiones 
necesarias para que los productos al amparo de los 
certificados de importación, ingresen al país dentro 
del periodo de vigencia de los mismos.

8.  La presentación de las solicitudes deberá hacerse en la 
ventanilla de la Secretaría General de esta Secretaría 
de Estado y el retiro de los certificados en la ventanilla 
de la Dirección General de Integración Económica y 
Política Comercial, ambos procedimientos deberán 
hacerse por medio de un apoderado legal debidamente 
acreditado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 19 días 
del mes de octubre del año 2017

ARNALDO CASTILLO 

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 105-2017

LA SECRETARÍA DE ESTADO
EN EL DESPACHO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Honduras y Canadá, en adelante 
fue aprobado por el Congreso Nacional mediante Decreto              
N°. 251-2013 del 10 de diciembre del 2013 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta el 07 de junio del 2014.

CONSIDERANDO: Que mediante Nota N°. 337-EMC-
14, de fecha 12 de agosto de 2014 y nota No. JLI-0073 
del 28 de agosto de 2014, esta Secretaría de Estado y el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Comercio y Desarrollo 
de Canadá, acordaron el 1 de octubre de 2014, como fecha 
de entrada en vigor del Tratado.

CONSIDERANDO: Que para efectos de la aplicación 
interna, mediante Acuerdo Ministerial N°. 3572014 del 
29 de septiembre del año 2014, se estableció el 01 de 
octubre del año 2014, como fecha de entrada en vigor del 
Tratado.

CONSIDERANDO: Que en el Anexo I del Acuerdo 
Ministerial N° 357-2014 en la Sección Primera, Ordinal 
Tercero, aprueba las “Regulaciones para la Administración 
de los Contingentes Arancelarios de Importación, 
contenidos en el Anexo 3.4.2 y Medidas de Salvaguardia 
Agrícola del Anexo 3.15 del Tratado de Libre Comercio 
entre Honduras y Canadá”.

CONSIDERANDO: Que para gozar del beneficio del 
arancel cero por ciento (0%) para los productos importados 
bajo contingentes al amparo del Tratado, los importadores 
deberán contar con un certificado de importación válido 
y vigente, emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Económico.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, en aplicación de los Artículos 1, 7, 116, y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; 1, 19, 
23, 60 y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
Decreto N° 251-2013 del 10 de diciembre del año 2013; 
Acuerdo N° 357-2014 del 29 de septiembre del año 2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Aperturas para el período comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre del año 2018, los contingentes 
arancelarios de importación que a continuación se 
detallan:
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SEGUNDO: Los interesados en participar en la asignación 

de contingentes de importación, establecidos en el numeral 

1 del presente Acuerdo, deberán presentar una solicitud 

de reserva de cuota previo a la presentación de una 

solicitud de emisión de Certificado de Importación, ante 

la Dirección General de Administración y Negociación 

de Tratados, se reserve un determinado monto dentro de 

un contingente arancelario específico, de acuerdo con la 

disponibilidad al momento de la solicitud de reserva, que 

adjunte la factura proforma original debidamente sellada 

y firmada o documento equivalente que demuestre el 

compromiso de compraventa entre el importador y un 

proveedor extranjero. Para la importación de carne de 

bovino, se deberá indicar en la factura proforma, el tipo 

de carne a importar (prime, AAA, AA y A). La reserva del 

contingente arancelario únicamente será válida por treinta 

(30) días a partir de la fecha de recepción de la solicitud 

de reserva.

TERCERO: Para la solicitud de un certificado de 

importación de Contingentes Arancelarios, deberán 

presentar una solicitud, por medio de Apoderado Legal, ante 

la Secretaría General de la SDE, expresando claramente el 

monto solicitado en toneladas métricas y kilogramos de 

conformidad a la solicitud de reserva, acompañada de la 

siguiente documentación:

(i) Identificación del solicitante, incluyendo una breve 

descripción de su actividad económica;

(ii) En el caso de las personas naturales, número de Tarjeta 

de Identidad y del Registro Tributario Nacional y en el 

caso de extranjeros fotocopia del carné de residencia;

(iii) Dirección física, teléfono, fax y correo electrónico 

designado para recibir notificaciones;

(iv) Nombre del representante legal y certificación de punto 

de acta de su nombramiento cuando se trate de personas 

jurídicas;

(v) En el caso de las personas jurídicas fotocopia de la 

escritura de constitución y Registro Tributario Nacional 

de la sociedad mercantil;

(vi) Registro de importador de productos cárnicos vigente, 

emitido por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(SAG).

(vii) Permiso zoosanitario de importación vigente de 

productos de origen animal, emitido por SENASA, 

dependencia de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(SAG);

(viii) Licencia sanitaria vigente, emitida por la Secretaría 

de Salud;

(ix) Recibo oficial de la Tesorería General de la República 

TGR-1 por L.200.00 en el código 12121 para cada 

solicitud, por concepto de pago de la emisión de los actos 

administrativos;

(x) Constancia de solvencia de las obligaciones tributarias 

vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de 

conformidad con el Artículo 20 del Decreto Legislativo 

113-2011;

(xi) Solicitud original de reserva de contingente 
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firmada y sellada de recibido por la Dirección General 

de Administración y Negociación de Tratados como 

Autoridad Competente, en la cual estará indicado el 

volumen a importar en kilogramos;

(xii) Conocimiento de embarque (B/L) o documento 

equivalente, en el caso que la importación sea terrestre o 

aérea;

(xiii) Para la importación de carne de bovino, se deberá 

acreditar expresamente si se trata de los tipos de carne 

prime, AAA, AA y A según se define en el Tratado.

CUARTO: Que para efectos de facilitación de los 

trámites sucesivos, los agentes económicos interesados 

que hayan realizado una primera importación bajo la 

presente Regulación y sometan nuevas solicitudes de 

emisión de Certificados de Importación y cuyas generales 

de ley estén disponibles en la SDE, podrán presentar las 

mismas únicamente con la documentación indicada en los 

subpárrafos (vi) al (xiii) del Artículo 3 (a).

QUINTO: Que no se aceptarán solicitudes de emisión 

de Certificados de Importación cuando las mercancías se 

encuentren en puerto hondureño.

SEXTO: Que la SDE entregará al apoderado legal, de 

las personas naturales o jurídicas que cumplieron con los 

requisitos establecidos, un Certificado de Importación 

válido y vigente, el que deberán acreditar ante la Dirección 

Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), previo a la 

realización de la importación, a fin de ser registrado en el 

Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de Honduras 

(SARAH).

SÉPTIMO: Proceder a la publicación del aviso mediante 

el cual se pone a disposición de los agentes económicos 

interesados, los contingentes arancelarios de importación 

para el año 2018, detallados en el ordinal Primero de este 

Acuerdo, en 2 diarios de circulación nacional y/o en la 

página web de esta Secretaría de Estado.

OCTAVO: El presente Acuerdo es de efecto inmediato y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta y en la 

página web de esta Secretaría de Estado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C., al 19 de 

octubre del año 2017

ARNALDO CASTILLO 

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO

Secretaria General
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Secretaría de Desarrollo Económico

AVISO

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico (SDE), en uso de las atribuciones y facultades 
conferidas en el Acuerdo Ministerial N°. 357-2014 del 29 de septiembre de 2014, Anexo I “Regulaciones para la 
Administración de los Contingentes Arancelarios de Importación” y el Acuerdo Ministerial N°105-2017 del 19 de 
octubre de 2017, mediante el cual se procede a aperturas los contingentes arancelarios de importación para el año 
2018 originarios de Canadá, pone a disposición de las personas naturales y jurídicas los contingentes arancelarios 
de importación, para el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, que a continuación se 
detallan:

2.  Los interesados en participar en la asignación de contingentes de importación, establecidos en el numeral 1 del 

presente Acuerdo, deberán presentar una solicitud de reserva de cuota previo a la presentación de una solicitud de 

emisión de Certificado de Importación, ante la Dirección General de Administración y Negociación de Tratados, se 

les reserve un determinado monto dentro de un contingente arancelario específico, de acuerdo con la disponibilidad 

al momento de la solicitud de reserva, que adjunte la factura proforma original debidamente sellada y firmada o 

documento equivalente que demuestre el compromiso de compraventa entre el importador y un proveedor extranjero. 

Para la importación de carne de bovino, se deberá indicar en la factura proforma, el tipo de carne a importar (prime, 

AAA, AA y A). La reserva del contingente arancelario únicamente será válida por treinta (30) días a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud de reserva.

3.  Para la solicitud de un Certificado de Importación de las mercancías establecidas en los contingentes detallados en el 

numeral 1 de este Aviso, los interesados deberán presentar una solicitud por escrito, por medio de apoderado legal, 

ante la Secretaría General de la SDE, expresando claramente el monto solicitado en toneladas métricas y kilogramos 

de conformidad a la solicitud de reserva, acompañada de la siguiente documentación:
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(i)  identificación del solicitante, incluyendo una breve 

descripción de su actividad económica;

(ii)  en el caso de las personas naturales, número de Tarjeta 

de Identidad y del Registro Tributario Nacional, 

y en el caso de extranjeros fotocopia del carné de 

residencia;

(iii)  dirección física, teléfono, fax y correo electrónico 

designado para recibir notificaciones;

(iv)  nombre del representante legal y certificación de 

punto de acta de su nombramiento cuando se trate de 

personas jurídicas;

(v)  en el caso de las personas jurídicas fotocopia de 

la escritura de constitución y Registro Tributario 

Nacional de la sociedad mercantil;

(vi)  registro de importador de productos cárnicos vigente, 

emitido por la SAG;

(vii) permiso zoosanitario de importación vigente de  

productos de origen animal, emitido por SENASA, 

dependencia de la SAG.

(viii) licencia sanitaria vigente, emitida por la Secretaría  

de Salud;

(ix)  recibo oficial de la Tesorería General de la República 

TGR-1 por L.200.00 en el código 12121 para cada 

solicitud;

(x)  constancia de solvencia de las obligaciones tributarias 

vigente a la fecha de la presentación de la solicitud;

(xi)  solicitud original de reserva de contingente firmada 

y sellada de recibido por la Dirección General de 

Administración y Negociación de Tratados como 

Autoridad Competente, en la cual estará indicado 

el volumen a importar en toneladas métricas y 

kilogramos;

(xii) conocimiento de embarque (B/L) o documento 

equivalente, en el caso que la importación sea vía  

terrestre o aérea; y,

(xiii) para la importación de carne de bovino, se deberá 

acreditar expresamente si se trata de los tipos de 

carne prime, AAA, AA y A, según se define en el 

Tratado.

4.  Para efectos de facilitación de los trámites sucesivos, 

los agentes económicos interesados que hayan 

realizado una primera importación bajo la presente 

Regulación y sometan nuevas solicitudes de emisión 

de Certificados de Importación y cuyas generales de 

ley estén disponibles en la SDE, podrán presentar las 

mismas únicamente con la documentación indicada 

en los subpárrafos (vi) al (xiii) supra indicados.

5.  Se invita a los interesados en realizar importaciones 

bajo la modalidad de contingentes para el año 2018, 

hacerlo del conocimiento de la Dirección General 

de Administración y Negociaciones de Tratados. No 

obstante, la expresión de interés no confiere ningún 

tipo de derecho sobre la asignación de los contingentes 

arancelarios.



38

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE NOVIEMBRE DEL 2017      No. 34,483

19 de octubre del año 2017

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo por el que se 

establece una Asociación entre Centroamérica, por un lado 

y la Unión Europea y sus Estados Miembros, por otro, en 

adelante “Acuerdo de Asociación” fue aprobado en todas 

y cada una de sus partes mediante Decreto  No. 210-2012 

de fecha 18 de enero del 2013 y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 25 de junio de 2013.

CONSIDERANDO: Que con fecha 26 de julio de 2013, 

el Consejo de la Unión Europea notificó al Gobierno de 

Honduras, su anuencia para que a partir del 1 de agosto de 

2013, se iniciara la vigencia del Acuerdo de Asociación 

entre la Unión Europea y Honduras.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 2 del Decreto 

No. 210-2012, se establece que la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Económico, es la Institución 

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 106-2017

  No se aceptarán solicitudes de emisión de 

Certificados de Importación cuando las mercancías 

ya se encuentren en puerto hondureño.

6.  La SDE entregará al apoderado legal de las personas 

naturales o jurídicas que cumplieron con los requisitos 

establecidos en el Acuerdo N°. 357-2014, Artículo 3 

del Anexo I, un Certificado de Importación válido y 

vigente por 90 días calendario a partir de la fecha de 

su emisión, el que deberán acreditar ante la Dirección 

Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), previo a la 

realización de la importación, a fin de ser registrado 

en el Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de 

Honduras (SARAH).

7.  Los certificados de importación deberán ser emitidos 

por producto y para cada embarque de las mercancías 

sujetas a contingentes. Una vez emitidos, no podrán 

ser prorrogados, endosados, cedidos ni transferidos a 

terceros bajo ninguna circunstancia.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa el 19 de octubre de año 2017

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico
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responsable de la administración e implementación de la 

parte IV (Comercio), sus anexos, apéndices, declaraciones 

y protocolo de cooperación cultural contenida en el 

Acuerdo de Asociación.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 119-

2006 del 11 de mayo del 2006, se designó a la Dirección 

General de Integración Económica y Política Comercial 

como la Unidad Especializada para la asignación y 

administración de contingentes.

CONSIDERANDO: Que en el marco del Acuerdo de 

Asociación, las Partes se otorgaron entre sí contingentes 

aplicables a la importación de mercancías, para lo que, 

de conformidad con las disposiciones aplicables se hace 

necesario definir los controles para el ingreso a Honduras 

de tales contingentes.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 315-

2013 (COMIECO EX) de fecha 05 de julio del 2013, se aprobó 

el Reglamento Centroamericano para Administración de los 

Contingentes Regionales del Acuerdo de Asociación.

CONSIDERANDO: Que en el apéndice 1 al Anexo I del 

Acuerdo de Asociación, se establecen los contingentes 

arancelarios de importación otorgados por las Repúblicas 

de la Parte Centroamericana para los productos originarios 

procedentes de la Unión Europea.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y de 

conformidad con los Artículos 29 numeral 9; 36 numeral 

8; 116 y 118 de la Ley General de la Administración 

Pública; Artículo 2 del Decreto No. 210-2012 y Resolución                         

No. 315-2013 (COMIECO-EX) del Consejo de Ministros 

de Integración Económica del 5 de julio de 2013, 

que contiene El Reglamento Centroamericano para la 

Administración de los Contingentes del Acuerdo de 

Asociación entre Centroamérica, por un lado y la Unión 

Europea y sus Estados Miembros, por otro.

ACUERDA:

PRIMERO: De conformidad al Apéndice 1 al Anexo I, 

aperturas los contingentes bilaterales de importación en el 

marco del Acuerdo por el que se establece una Asociación 

entre Centroamérica, por un lado y la Unión Europea y sus 

Estados Miembros, por otro, para el período comprendido 

de enero a diciembre del año 2018, que a continuación se 

detallan:
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SEGUNDO: El volumen dentro del contingente bajo los 

códigos arancelarios establecidos, estarán libres de aranceles 

aduaneros en cualquier momento del año calendario y no 

excederá las cantidades especificadas. Las mercancías sujetas 

a contingentes bilaterales de importación serán administrados 

bajo la modalidad de primer llegado primer servido en la 

aduana de ingreso.

TERCERO: Las personas naturales y jurídicas interesadas 

en importar los contingentes en referencia, deberán cumplir 

con los requisitos sanitarios y fitosanitarios; otros requisitos 

contenidos en la Ley de Protección al Consumidor, así como 

otras leyes que son aplicables a la importación de productos 

animales y vegetales. No obstante para la importación de 

leche en polvo y queso deberán solicitar ante la Secretaría 

General de la Secretaría de Desarrollo Económico el 

respectivo Registro de Importador de Productos Lácteos 

(NRIPL) y posteriormente solicitar ante la Dirección 

General de Integración Económica y Política Comercial, la 

correspondiente licencia de importación de productos lácteos 

para cada importación que se realice, de conformidad con 

el Acuerdo No. A-0242009 del 24 de septiembre de 2009 y 
41-2009 del 18 de noviembre de 2009. Asimismo deberán 
presentar el Recibo oficial de la Tesorería General de la 
República TGR-1 por L.200.00 en el código 12121 para 

cada solicitud, por concepto de pago de la emisión de actos 

administrativos.

CUARTO: Remitir a la Dirección Adjuntas de Rentas 

Aduaneras (DARA) para que proceda de conformidad a sus 

competencias.

QUINTO: El presente Acuerdo es de efecto inmediato y 

deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” y/o en la 

página Web de esta Secretaría de Estado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 19 días del 

mes de octubre del año 2017.

ARNALDO CASTILLO 

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO

Secretaria General


